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BASES DE LICITACIÓN.

PARA LA CONTRATACIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DEL MUNICIPIO DE URUAPAN, MICHOACÁN, SUJETA A LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO EJECUTIVO PARA UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, CON UNA CAPACIDAD MEDIA DE DISEÑO DE 300 LPS, QUE INCLUYE EL DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO, PRUEBAS, PUESTA EN OPERACIÓN, OPERACIÓN, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA PLANTA, EL CUAL COMPRENDE UN PERIODO DE UN AÑO PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO EJECUTIVO, CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO, PRUEBAS Y PUESTA EN OPERACIÓN Y 15 AÑOS PARA LA OPERACIÓN, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO,  ASÍ COMO, LA ESTABILIZACION DE LODOS QUE SE GENEREN EN LA PLANTA, BAJO INVERSIÓN PRIVADA RECUPERABLE.
ANTECEDENTES.
El Municipio de Uruapan, Michoacán, enfrenta los desafíos que conlleva el desarrollo urbano y rural a nivel mundial que ha generado que el medio ambiente se deteriore de manera rápida y sin control en los últimos años, lo que ha provocado que se adopte una actitud diferente, enfocada a la protección de la salud humana, los recursos naturales y el medio ambiente de una manera integral, a través del cumplimiento de las Leyes y Reglamentos Vigentes en materia.

De acuerdo a estas Leyes y Reglamentos tanto Federales, Estatales como Municipales que tiene como finalidad regular el Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, el aprovechamiento del agua en actividades productivas susceptibles de producir contaminación establece que es responsabilidad del usuario, el tratamiento de sus descargas de agua residual, todo ello para integrarlas en condiciones adecuadas al sistema de recolección para su utilización en otras actividades manteniendo el equilibrio de los ecosistemas, incluyendo la red de alcantarillado municipal.

Así mismo la tendencia de las Leyes y Reglamentos obligarán a los usuarios a mejorar las condiciones del agua utilizada, lo que permitirá incrementar su reutilización para fines industriales y/o agrícolas.

El desarrollo sustentable de los recursos hidráulicos requiere revertir las tendencias actuales de sobre explotación de los mantos acuíferos, lo que implica, un uso racional en el consumo habitacional, riegos agrícolas, etc., teniendo al rehúso de las aguas residuales tratadas, acciones citadas en el programa Nacional Hídrico 2007-2012, el cual integra los planes hídricos por cuenca a nivel nacional, siendo uno de sus objetivos rectores, incrementar el acceso y calidad de los servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, mediante el tratamiento del Agua Residual, su rehuso e intercambio.

La Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Uruapan, Michoacán (CAPASU), es uno de los organismos preocupados en el cuidado del medio ambiente, por ello de su interés en implementar el tratamiento del agua residual generada por la ciudad de Uruapan, Michoacán.

Como es el caso de diversas localidades de la República Mexicana, actualmente la ciudad de Uruapan, Michoacán ha venido presentando serios problemas de manejo de sus aguas residuales que son conducidas por canales a cielo abierto y durante su trayecto, estos cuerpos receptores se utilizan para arrojar gran cantidad de desechos sólidos (basura), que en combinación con el agua residual se convierten en grandes y peligrosos focos de contaminación, afectando al medio ambiente y a sus habitantes, esta combinación de aguas residuales, sin tratamiento alguno son descargadas directamente al Río Cupatitzio, que aguas hacia abajo se aprovechan para atractivos turísticos, generación de energía eléctrica y para riego de grandes extensiones agrícolas, cuyos productos son consumidos de manera local, nacional e internacional, situación tal que ha motivado severas quejas de sus habitantes a nivel de Gobierno Municipal, Estatal y Nacional.

En respuesta a las demandas de la población, el Ayuntamiento de Uruapan, con el apoyo del Gobierno del Estado de Michoacán y del Gobierno Federal, consientes de esta problemática y para dar cumplimiento a la norma NOM-001-SEMARNAT-1996, han realizado estudios y proyectos necesarios que identifiquen los requerimientos inmediatos a mediano y a largo plazo, elaborando un esquema integral de saneamiento para la Ciudad de Uruapan, el cual consiste en la construcción en una primer etapa de Colectores y Subcolectores, y en su segunda etapa la construcción de dos Plantas de Tratamiento, dicho plan se le denomino “Programa de Acciones para el Saneamiento de las Aguas Residuales de la Ciudad de Uruapan, Michoacán, 2006-2012”, logrando un avance actualmente en colectores y Subcolectores del 90%, teniendo la necesidad de iniciar la construcción de las Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales.
Para apoyar este Proyecto el Municipio de Uruapan Gestiono apoyo de Fondos Federales ante la Comisión Nacional del Agua mediante el Programa Fondo Concursable para Tratamiento de Aguas Residuales, logrando la aportación a Fondo Perdido para el Proyecto Ejecutivo, Construcción, Equipamiento y Puesta en Marcha de una Planta de Tratamiento de 300 LPS de capacidad. 

DEFINICIONES.
Para todos los efectos derivados de estas bases, las siguientes palabras y términos indicadas en mayúsculas, tendrán el significado que se señala a continuación:
ACTA DE CAPACIDAD.- Documento elaborado por LA EMPRESA, revisado por la SUPERVISORA y autorizado por la CAPASU, una vez que la PLANTA cumpla con las PRUEBAS DE CAPACIDAD. En dichas pruebas se hará constar la capacidad real de la PLANTA de producir AGUA TRATADA medida en litros por segundo a la salida de la PLANTA.
ACTA DE FINIQUITO DEL CONTRATO DE PRESTACIÒN DE SERVICIOS Y RECEPCIÓN DEFINITIVA.- Documento que contendrá el inventario y las condiciones del equipo, maquinaria e instalaciones que conforman el PROYECTO y que entregará LA EMPRESA a la CAPASU, a su entera satisfacción sin costo alguno, al término de la vigencia del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS.
ACTA DE INICIO DEL CONTRATO.- Documento que firmarán las partes y que establecerá la fecha de inicio de la elaboración del PROYECTO EJECUTIVO DE LA PLANTA, la construcción y equipamiento de las obras del PROYECTO. Esta acta se firmará al día siguiente de la fecha en que se hayan cumplido las condiciones para la ENTRADA EN VIGOR DEL CONTRATO.
ACTA DE INICIO DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA.-  Documento que será elaborado por LA EMPRESA, revisado por la SUPERVISORA y autorizado por la CAPASU y que establecerá la fecha de inicio de las obras de la PLANTA una vez que la CAPASU haya otorgado la NO OBJECIÓN total o parcial al PROYECTO EJECUTIVO DE LA PLANTA.
ACTA DE PROYECTO EJECUTIVO.- Documento o documentos que serán elaborados por LA EMPRESA, durante el plazo de construcción establecido para la elaboración del Proyecto Ejecutivo de la PLANTA, como actas parciales en las que conste la terminación de ese tanto o de esos tantos del PROYECTO EJECUTIVO DE LA PLANTA. Esta acta o actas sólo tendrán como efecto el comprobar que el Proyecto cuenta con la aprobación y/o la NO OBJECIÓN total o parcial de la CAPASU para que proceda al inicio de la construcción de la PLANTA. 
ACTA DE PUESTA EN OPERACIÓN.- Documento que será elaborado por la EMPRESA, revisado por la SUPERVISORA y autorizado por la CAPASU, en el que se hará constar que las obras del PROYECTO cumplieron satisfactoriamente las PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO. A la emisión de esta acta se iniciarán los pagos mensuales de las tarifas T1, T2 y (T3 X Q). 
ACTA DE TERMINACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA.- Documento que elaborará la EMPRESA, revisado por la SUPERVISORA y autorizado por la CAPASU, para dar constancia de la terminación de la construcción de las obras y equipamiento electromecánico de la PLANTA, en la que se asentará el cumplimiento de las condiciones establecidas en la PROPUESTA y en el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS y sus Anexos, dejando constancia de la verificación física por parte la CAPASU, marcando el inicio de las PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO DE LA PLANTA.
AGUA TRATADA.- Es el agua que entregará la EMPRESA medida a la salida de la PLANTA que cumple con los parámetros de calidad establecidos en el Anexo No. 9 del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO.
APORTACIÓN FONDO PERDIDO.- Recursos que aportará el Gobierno Federal, Estatal y Municipal para que conjuntamente con la INVERSIÓN PRIVADA se constituyan el total de recursos financieros para cubrir el COSTO TOTAL DEL PROYECTO. Estos recursos no serán recuperables y por lo mismo no tendrán un retorno en la T1.
BASES DE LICITACIÓN.- Documento con sus Anexos, elaborado por la CAPASU que contiene los requisitos y la información que cubrirán los LICITANTES en la elaboración de su propuesta para participar en la Licitación de la Convocatoria Pública Nacional No. 45306001-005-09 publicada en el Diario Oficial de la Federación el día jueves 01 de octubre de 2009 .
CASO FORTUITO.- Significa todo acontecimiento imprevisible y ajeno a la voluntad de las partes y derivado de fenómenos inevitables de la naturaleza o de un tercero, que afecten el cumplimiento de las obligaciones que se contraen en el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, entendiéndose como tales, en forma enunciativa más no limitativa, los siguientes: terremotos, inundaciones, huracanes, deslaves, tormentas, tornados, guerras, insurrecciones, revueltas, actos o hechos ilícitos de los usuarios del AGUA TRATADA o de terceros, incendios, devaluaciones o cambios radicales en las condiciones económicas del País.
CAPITAL DE RIESGO. Capital que le corresponde aportar a la EMPRESA como su participación del MONTO TOTAL DE LA INVERSION para la construcción, equipamiento, puesta en operación y PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO del PROYECTO, cantidad que no deberá ser menor al 30 por ciento del COSTO DEL PROYECTO.
CAPASU.- Es la Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Uruapan, Michoacán (CAPASU).

COMPRANET.- Sistema electrónico de contrataciones gubernamentales, con portal electrónico de la Secretaría de la Función Pública hhtp://www.compraNET.gob.mx
CONAGUA.-   La Comisión Nacional del Agua.

CONDICIONES PARTICULARES DE DESCARGA.- Documento que establece la calidad de los parámetros en el AGUA TRATADA, que deberá cumplir la EMPRESA para la descarga de la PLANTA.

CONTRAPRESTACIÓN.- Es el pago mensual en pesos mexicanos, integrado por la suma de las tarifas T1, T2 y (T3 x Q) que deberá entregar la CAPASU a la EMPRESA por la prestación de los servicios a que se refiere la cláusula Décima Cuarta del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS.

C =  T1 + T2 +  (T3 x Q)

Donde:

C = Facturación mensual sin IVA por la amortización de la inversión de la construcción, equipamiento y puesta en operación del PROYECTO, así como por la operación, conservación y mantenimiento de la PLANTA en pesos mexicanos.

T1 = Inversión Privada

T1 INVERSIÓN PRIVADA = La tarifa mensual sin IVA en pesos mexicanos para cubrir los costos fijos de amortización de la inversión y sus rendimientos, realizada por LA EMPRESA del MONTO TOTAL DE LA INVERSIÓN para la construcción, equipamiento y puesta en operación del PROYECTO. Tarifa que será cubierta durante 180 meses por LA CAPASU a LA EMPRESA, a partir de la emisión del ACTA DE PUESTA EN OPERACIÓN
T1 PROPORCIONAL = La tarifa mensual sin IVA en pesos mexicanos para cubrir los costos fijos de amortización de la inversión efectivamente realizada por la EMPRESA en la proporción del MONTO TOTAL DE LA INVERSIÓN para la construcción, equipamiento y puesta en operación del PROYECTO en cualquier momento que se dé la suspensión del mismo durante el PERIODO DE INVERSIÓN. Tarifa que será cubierta durante 180 meses, por LA CAPASU a la EMPRESA, a partir de la fecha originalmente prevista para el pago de la CONTRAPRESTACIÓN, es decir a partir del mes No. 13, después de la emisión del ACTA DE INICIO DEL CONTRATO.
T2 = La tarifa mensual sin IVA en pesos mexicanos para cubrir los costos fijos de operación; reposición de equipo, conservación y mantenimiento de la PLANTA, más la utilidad de la EMPRESA por concepto de operación de la PLANTA, conforme a su propuesta. Los costos que incluye esta tarifa no están relacionados con el volumen de agua a tratar, por lo que será cubierta por la CAPASU a partir de la emisión del ACTA DE PUESTA EN OPERACIÓN.
T3 = Es la tarifa por el tratamiento de agua residual por cada metro cúbico de AGUA TRATADA entregada por la EMPRESA a la CAPASU a la salida de la PLANTA, sin incluir el IVA, para cubrir los costos variables de operación conforme a la PROPUESTA.
Q = Es el volumen en metros cúbicos de AGUA TRATADA, medidos a la salida de la PLANTA, durante el mes y que cumple con los parámetros de calidad, para entregar a la CAPASU, como se  establecen en el Anexo 9 y la Cláusula Décima Cuarta del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS.
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS.- Documento que será suscrito por la EMPRESA, cuya propuesta resultó ganadora de la LICITACIÓN y que será EMPRESA de Propósito Único constituida para tal efecto y el MUNICIPIO, de conformidad con el modelo de contrato que forma parte de las presentes BASES DE LICITACIÓN.

CONVOCATORIA.- Se refiere a la Convocatoria No. 002, para la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. 45306001-005-09 de fecha jueves 01 de octubre de 2009 , para la ejecución del PROYECTO.

COSTO DEL PROYECTO.- Es la cantidad en pesos mexicanos, a valores del lunes 19 de octubre de 2009  (fecha de presentación de propuestas), sin incluir el IVA, que conforme a la PROPUESTA constituye el importe total de los recursos necesarios para la realización de los conceptos incluidos en la siguiente tabla: 
	CONCEPTO
	IMPORTE

	1.- Proyecto ejecutivo de la PLANTA 
	$

	2.- Costo de obra 
	$

	3.- Pruebas
	$

	4.- Obras Complementarias
	$

	5.- Supervisión de: proyecto ejecutivo, el costo de obra y pruebas(1)
	$

	
	

	COSTO TOTAL DEL PROYECTO
	SUMA


(1) El LICITANTE deberá considerar en su PROPUESTA el 2% del costo del Proyecto Ejecutivo, Costo de Obra y Pruebas.
CRÉDITO.- Importe de los recursos que pudiera contratar la EMPRESA con alguna Institución financiera como parte del MONTO TOTAL DE LA INVERSIÓN que le corresponde aportar al PROYECTO de acuerdo con el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS.

EMPRESA.- Es el LICITANTE ganador que suscribirá el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, o el consorcio formado por el grupo de empresas que participaron en forma conjunta y que forman la EMPRESA de Propósito Único. 

ENTRADA EN VIGOR DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS.- Es la fecha en que inicia la vigencia del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, al cumplirse las condiciones previstas en la cláusula Trigésima Segunda del mismo. 

EVENTO.-  Parte sustancial del programa de construcción detallado de la PLANTA establecido por la EMPRESA mediante un catálogo cuya suma representa el total de la construcción de la PLANTA y que durante el PERIODO DE INVERSIÓN se utilizará para controlar el avance de obra y que la EMPRESA pueda obtener los recursos del FIDEICOMISO de acuerdo con estimaciones aprobadas por la SUPERVISORA.

FIDEICOMISO.- El Fideicomiso irrevocable de inversión, administración, fuente de pago directa y fuente alterna de pago, que constituirán la EMPRESA y la CAPASU en cualquier Institución Fiduciaria, quien actuará como Fiduciario para la administración de los recursos destinados al PROYECTO (Diseño, Construcción, Pruebas, Puesta en marcha y Operación por 15 años de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de la Cd. De Uruapan, Michoacán.), desde su constitución hasta su liquidación y extinción, así como Fiduciario para disponer de los recursos de la LÍNEA DE CRÉDITO.
Para efectos de contratación del Fideicomiso que sea aplicado en la presente Convocatoria estará condicionado a la aprobación y/o autorización del Congreso de Michoacán de Ocampo de conformidad como lo establecen los artículos 3º (tercero) y 11 (once) de la Ley de Deuda Pública del Estado de Michoacán de Ocampo.
FIDUCIARIO.- Institución expresamente autorizada para realizar operaciones financieras (Instituciones de crédito).
FUERZA MAYOR.-  Significa todo acontecimiento derivado de la voluntad humana, pero ajeno a la voluntad de las partes contratantes, que impida el cumplimiento de las obligaciones que se pactan en el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, entendiéndose como tales, de manera enunciativa más no limitativa, a los siguientes: terremotos, inundaciones, huracanes, deslaves, tormentas, tornados, guerras, insurrecciones, revueltas, actos o hechos ilícitos de los usuarios del AGUA TRATADA o de terceros, incendios, devaluaciones, oposición social, o cambios radicales en las condiciones económicas del país.

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DURANTE LA CONSTRUCCIÓN.-  Fianza por el equivalente al 10% del MONTO TOTAL DE LA INVERSIÓN, que deberá obtener la EMPRESA para garantizar el pago de las penas convencionales que por incumplimiento del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS se generen durante el PERIODO DE INVERSIÓN del PROYECTO, expedida en los términos de la cláusula Vigésima Quinta del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS.

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DURANTE LA OPERACIÓN.- Fianza anual por el equivalente al 20% del pago anual de la contraprestación que deberá obtener y mantener vigente la EMPRESA para garantizar el cumplimiento del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS durante el PERÍODO DE OPERACIÓN de la PLANTA en los términos del numeral dos de la cláusula Vigésima Quinta del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS.

GARANTÍA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO.-   Fianza  por el equivalente al 5% del importe de la suma de los pagos mensuales  T1,  T2, (T3 x Q) actualizados, correspondientes al  último año de operación, conservación y mantenimiento, que  deberá  obtener la EMPRESA para garantizar los vicios ocultos, en que haya incurrido la EMPRESA en el periodo de operación de la PLANTA y permanecerá vigente durante  un  período de 12 meses posteriores  a  la fecha de terminación del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS. Esta garantía deberá ser obtenida por la EMPRESA en los términos de la cláusula Vigésima Quinta del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 

INPC.-   Índice Nacional de Precios al Consumidor publicado por el Banco de México mensualmente en el Diario Oficial de la Federación y a la falta de tal indicador, el índice que en su lugar se establezca para medir el incremento de precios.

INVERSIÓN PRIVADA.-  Recursos que le corresponde aportar a la EMPRESA, como capital de riesgo o crédito, y que constituyen  su participación del MONTO TOTAL DE LA INVERSIÓN para la construcción, equipamiento, puesta en operación  y PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO del PROYECTO de acuerdo con el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS y estas BASES 

IVA.- El Impuesto al Valor Agregado.

LICITACIÓN.- El procedimiento No. 45306001-005-09, referente a la Convocatoria Pública Nacional No. 002  para la Prestación de Servicios de Tratamiento de Aguas Residuales.

LICITANTE(S).- Se refiere a la(s) empresa(s) que haya(n) adquirido las BASES para la LICITACIÓN No. 45306001-005-09 para participar en el concurso referente a la  convocatoria No. 002 de fecha jueves 01 de octubre de 2009 . También se refiere a aquellas empresas que no reuniendo las condiciones de participación establecidas en las BASES DE LICITACIÓN, se asociaron para participar en forma conjunta.
LÍNEA DE CRÉDITO.- Crédito en cuenta corriente, irrevocable y contingente, que cualquier Institución Financiera otorgue a la CAPASU, el cual tendrá como destino cubrir posibles faltantes de liquidez para cumplir con las obligaciones de pago a cargo de la CAPASU y a favor de la EMPRESA pactadas en el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, cuando la CAPASU no cumpla con las mismas. El monto siempre será equivalente a 6 meses del monto de la CONTRAPRESTACIÓN por los servicios a que alude la cláusula Décima Cuarta del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, más el IVA correspondiente, que estará vigente en tanto existan obligaciones de pago a cargo de la CAPASU.
LODOS.- Subproductos de composición variada que se generen como consecuencia del tratamiento de las aguas residuales en la PLANTA.
LPS (LPS).- Unidad de medida del flujo de agua en litros por segundo.
MONTO TOTAL DE LA INVERSIÓN.-  Es el importe total de recursos necesarios para cubrir el COSTO DEL PROYECTO y que incluye además: los costos de los seguros, honorarios fiduciarios, otros e intereses del CRÉDITO y/o INVERSIÓN PRIVADA durante el PERIODO DE INVERSIÓN. La integración del MONTO TOTAL DE LA INVERSIÓN se desglosa en la cláusula Décima Segunda del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS y estará de acuerdo con los formatos financieros del Documento No. 14 presentado por el LICITANTE en su Propuesta.

NO OBJECIÓN.- Se entenderá la autorización de la CAPASU que constituye su aceptación total o parcial al PROYECTO EJECUTIVO DE LA PLANTA, en el entendido de que la EMPRESA está obligada a cumplir a plenitud el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS y por lo tanto, la misma es responsable en caso de que la PLANTA resultante no entregue AGUA TRATADA con la capacidad y calidad pactada en dicho CONTRATO.
NOM-001-SEMARNAT-1996.- Es la Norma Oficial Mexicana, que establece los límites máximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales en aguas y bienes nacionales. 

NOM-004-SEMARNAT-2002.- Norma Oficial Mexicana de protección ambiental para Lodos y Biosólidos, especificaciones y límites máximos permisibles de contaminantes para su aprovechamiento y disposición final.

OBRAS COMPLEMENTARIAS.- Son las obras que se realizaran a precios unitarios y que consta de colectores y emisores los cuales están descritos en el Anexo B

OPERACIÓN DE LA PLANTA.- Se entenderá a la obligación del pago de los costos variables por operación y mantenimiento de la PLANTA, requeridos para el tratamiento de agua residual, entendiendo como costos variables los materiales, insumos, servicios o consumibles requeridos para obtener AGUA TRATADA. 

PERIODO DE CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA.- Es el periodo de 10 meses para la elaboración del PROYECTO EJECUTIVO DE LA PLANTA, SU CONSTRUCCIÓN,  EQUIPAMIENTO Y PRUEBAS, contados a partir de la fecha del ACTA DE INICIO DEL CONTRATO.
PERIODO DE PRUEBAS.-  Es el periodo de 2 meses señalado por el programa en estas BASES DE LICITACIÓN que dará inicio una vez que la EMPRESA haya entregado el ACTA DE TERMINACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN y en el que se llevarán a cabo las pruebas eléctricas, mecánicas e hidráulicas de la PLANTA, así como las PRUEBAS DE CAPACIDAD.
PERIODO DE INVERSIÓN.- Es el periodo de 12 meses contados a partir del ACTA DE INICIO DEL CONTRATO en que la EMPRESA deberá realizar el PROYECTO EJECUTIVO, la construcción, el equipamiento de las obras del PROYECTO, las PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO y de CAPACIDAD.  
PERIODO DE OPERACIÓN.-   Es el periodo de 15 años, contados a partir de la suscripción del ACTA DE PUESTA EN OPERACIÓN, durante el cual la EMPRESA operará, conservará, repondrá el equipo y mantendrá las obras del PROYECTO, en los términos establecidos en el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS.
PLANTA.- La Planta de Tratamiento de Aguas Residuales que se construirá como parte del objeto del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, con una capacidad de gasto medio de diseño de 300 LPS de AGUA TRATADA medida a la salida de la misma.
PROGRAMA DE EJECUCIÓN.- Programa de avance físico-financiero de la construcción, equipamiento y puesta en marcha de las obras del PROYECTO, establecido  en la PROPUESTA y aprobado por la CAPASU. 

PROPUESTA.- Es la oferta técnica-económica presentada por el LICITANTE, la cual servirá de base para la elección y adjudicación del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS.

PROYECTO.- Referencia en forma global a los trabajos de la elaboración del PROYECTO EJECUTIVO, la construcción y equipamiento de la PLANTA, pruebas de funcionamiento y capacidad, incluyendo la operación, conservación, reposición de equipo y mantenimiento de las obras del PROYECTO, la estabilización de lodos que se generen en la PLANTA durante el tratamiento, dentro de un plazo total de 16 años.

PROYECTO EJECUTIVO DE LA PLANTA.- Se refiere a la información técnica que generará la EMPRESA, a partir de la información entregada por la CAPASU en las BASES DE LICITACIÓN. Será el documento que una vez terminado parcial o totalmente y le sea otorgada la NO OBJECIÓN marcará el inicio de la ejecución de los trabajos de construcción de la PLANTA. La EMPRESA podrá iniciar la construcción en el momento en que lo juzgue conveniente y será responsable de las consecuencias de no esperar la NO OBJECIÓN. De todas formas la EMPRESA será la única responsable de que la PLANTA opere con la capacidad y calidad establecida en las BASES DE LICITACIÓN para el AGUA TRATADA.
PRUEBAS DE CAPACIDAD.- Son los procedimientos propuestos por la EMPRESA, mediante los cuales se verifica la capacidad de tratamiento de las aguas residuales, cumpliendo con la calidad del AGUA TRATADA establecida en el Anexo 9 del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, mismas que se realizarán una vez terminadas las pruebas de funcionamiento.

PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO.- Procedimientos propuestos por la EMPRESA para verificar el correcto funcionamiento de la PLANTA, mismas que se realizarán dentro de los 2 meses posteriores a la terminación de su construcción.  Estas pruebas comprenden las pruebas eléctricas, mecánicas e hidráulicas de las obras de la PLANTA.  

RIESGO ECONÓMICO.- Son las devaluaciones o cambios radicales en las condiciones económicas del País. 

SUPERVISIÓN.-  Empresa que contratará el FIDEICOMISO para verificar que los trabajos de elaboración de las OBRAS COMPLEMENTARIAS, PROYECTO EJECUTIVO DE LA PLANTA, construcción, equipamiento, realización de las PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO y PRUEBAS DE CAPACIDAD se lleven a cabo bajo las especificaciones y con la calidad, de acuerdo a las normas establecidas en el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS.

ASPECTOS JURÍDICOS Y LEGISLACIÓN.

Para garantizar la eficiencia, eficacia y honradez de la administración de los recursos, en cumplimiento a lo que disponen los artículos 133, 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3° fracción VIII y 11 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Ley del Agua y Gestión de Cuencas para el Estado de Michoacán de Ocampo y su Reglamento, Ley de Deuda Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, Ley de Proyectos para Prestación de Servicios del Estado de Michoacán de Ocampo y sus Municipios,  Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, la CAPASU considera todas las anetriores disposiciones legales aplicables para el efecto del proceso de la presente Licitación Pública Nacional.
La aplicación de las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no limita las condiciones establecidas en las presentes BASES DE LICITACIÓN y en el modelo de CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS para el cumplimiento de los requisitos que integran las modalidades a las que está sujeta la prestación de los servicios que requiere la CAPASU; toda vez que al referirse éstos a la realización de determinadas obras inmuebles que serán propiedad de la EMPRESA durante la vigencia del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, requieren contar con la definición necesaria que permita en principio, la evaluación de las propuestas de los LICITANTES y posteriormente, el cumplimiento de los compromisos de la EMPRESA que será titular de los derechos y obligaciones del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS; en virtud de lo expuesto con anterioridad y en plena congruencia con el principio de Supremacía Constitucional plasmado en el artículo 133 de la Constitución General de la República, así como del numeral 11 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se establece que en lo no previsto por este Ordenamiento Federal y demás disposiciones que de ella deriven, serán aplicables supletoriamente el Código Civil para el Distrito Federal en materia común y para toda la República en materia Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el Código Federal de Procedimientos Civiles y en lo aplicable la Legislación del Estado de Michoacán.
En congruencia con lo anterior, adicionalmente a las disposiciones legales de procedimiento y contratación que se citan en el contenido de las presentes BASES DE LICITACIÓN, quedan a disposición de los LICITANTES los procedimientos de inconformidad y de conciliación previstos en los artículos 65 al 73 de la mencionada Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, con la competencia que corresponde a la Secretaría de la Función Pública.

Cuando los LICITANTES o interesados, interpongan ante la Secretaría de la Función Pública, recurso de inconformidad; ante Tribunales Jurisdiccionales, procedimientos judiciales y/o recursos administrativos, notoriamente improcedentes y/o cualquier otra conducta prevista y sancionada en el artículo 231 del Código Penal Federal, así mismo será responsable ante la CAPASU de los daños y perjuicios que con tales acciones, sin perjuicio de la responsabilidad penal que pudiere existir.   

CAPÍTULO 1.  Información General.
CONVOCATORIA No. 002
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. 45306001-005-09 
PARA LA CONTRATACIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DEL MUNICIPIO DE URUAPAN, MICHOACÁN, SUJETA A LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO EJECUTIVO PARA UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, CON UNA CAPACIDAD MEDIA DE DISEÑO DE 300 LPS, QUE INCLUYE EL DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO, PRUEBAS, PUESTA EN OPERACIÓN, OPERACIÓN, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA PLANTA, EL CUAL COMPRENDE UN PERIODO DE UN AÑO PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO EJECUTIVO, CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO, PRUEBAS Y PUESTA EN OPERACIÓN Y 15 AÑOS PARA LA OPERACIÓN, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO,  ASÍ COMO, LA ESTABILIZACION DE LODOS QUE SE GENEREN EN LA PLANTA, BAJO INVERSIÓN PRIVADA RECUPERABLE.
1.1. Información sobre esta LICITACIÓN.

En la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Uruapan (CAPASU), la cual se encuentra ubicada en:

Av. Cupatitzio No. 207 en la Col. La Tamacua, C.P. 60090, Uruapan, Michoacán. 

Teléfonos: 01 (452) 524 0061 Y (452) 524 59 25
Correo electrónico: agua@capasu.gob.mx 

Persona Responsable de la Licitación: Ing. Aldo Macías Alejandres.
1.2. Programa de Actividades de la LICITACIÓN.
	EVENTO
	FECHA

	Publicación de la Convocatoria
	jueves 01 de octubre de 2009  en Compranet, Diario Oficial de la Federación y diarios de circulación nacional.

	Venta de bases
	Desde su publicación y hasta el día martes 13 de octubre de 2009 , en días hábiles de 9:00 a 14:00 hrs.

	Visita a los sitios de los trabajos

	El viernes 09 de octubre de 2009  a las 10:00 horas,, en las Oficinas de la CAPASU, Av. Cupatitzio No. 207 en la Col. La Tamacua, C.P. 60090, Uruapan, Michoacán.

	Junta de Aclaraciones de las preguntas escritas de los LICITANTES
	El Viernes 09 de Octubre de 2009  a las 13:00 horas, en las Oficinas de la CAPASU, Av. Cupatitzio No. 207 en la Col. La Tamacua, C.P. 60090, Uruapan, Michoacán.

	Recepción de PROPUESTAS y apertura de PROPUESTAS
	El lunes 19 de octubre de 2009  a las 10:00 horas, en las Oficinas de la CAPASU, Av. Cupatitzio No. 207 en la Col. La Tamacua, C.P. 60090, Uruapan, Michoacán.

	Fallo 
	El miércoles 28 de octubre de 2009  a las 10:00 horas, en las Oficinas de la CAPASU, Av. Cupatitzio No. 207 en la Col. La Tamacua, C.P. 60090, Uruapan, Michoacán.

	Firma del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
	La fecha se notificará el día del fallo de la LICITACIÓN. (10:00 horas del día jueves 29 de octubre de 2009)


1.3. Resumen del PROYECTO

El PROYECTO se constituye principalmente de los siguientes elementos, descritos en el Capítulo 9 Aspectos Técnicos, de estas BASES DE LICITACIÓN y cuyas características y requerimientos deben cumplir los LICITANTES para la elaboración de las PROPUESTAS:

1.3.1 PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES

La Planta de Tratamiento de Aguas Residuales, incluyendo el tratamiento de los LODOS y biosólidos que genere, deberá contar con una capacidad media de diseño de 300 LPS.
En el diseño deberá considerarse lo siguiente: 

· El cumplimiento de la Normatividad respecto a los parámetros de Calidad de las Aguas Residuales provenientes de usos Urbanos.

· El cumplimiento de la Normatividad Ambiental respecto de la Calidad de las Aguas que son vertidas a los cuerpos Receptores de Aguas Nacionales.

· La rentabilidad favorable de las inversiones para el País en los Proyectos de Infraestructura Social.

· El rehúso de los recursos Hídricos tratados en actividades productivas como son el empleo de agua tratada en cultivos más rentables para los usuarios de los efluentes. 

1.3.2 CONSTRUCCION DE LAS OBRAS COMPLEMENTARIAS

LA EMPRESA deberá construir las OBRAS COMPLEMENTARIAS con base en los Proyectos Ejecutivos que entregará CAPASU, mismos que se encuentran en el Anexo F de estas Bases. 

EL LICITANTE respetará las especificaciones de materiales y trazos incluidos en los proyectos.

En ambos casos, los estudios y acciones de la manifestación de impacto ambiental y demás autorizaciones que requieren estas obras, serán realizados y posteriormente gestionados los trámites hasta la obtención de dichas autorizaciones ante las autoridades correspondientes por cuenta de LA EMPRESA.

1.4. Alcance de la ejecución de los Trabajos

La elaboración del PROYECTO EJECUTIVO DE LA PLANTA, a partir de la información proporcionada por la CAPASU en estas BASES DE LICITACIÓN, misma que complementará la EMPRESA, al momento de elaborar dicho Proyecto Ejecutivo para una Planta de Tratamiento de Aguas Residuales con una capacidad media de diseño de 300 LPS.

La construcción, equipamiento y puesta en operación de la PLANTA, con base en el PROYECTO EJECUTIVO elaborado por la EMPRESA que resulte ganadora de la LICITACIÓN. 

La operación, conservación y mantenimiento durante un periodo de 15 años, de la PLANTA, así como la estabilización y disposición final de lodos que se generen en la misma durante ese periodo. 

El tratamiento del Agua Residual medido en LPS a la salida de la PLANTA, cumpliendo con las Normas Oficiales Mexicanas.

La obra estará ubicada en la Ciudad de Uruapan, Michoacán, sujetándose a las condiciones previstas en las presentes BASES DE LICITACIÓN y bajo la modalidad de inversión privada recuperable.

1.4.1  Localización y Características del predio para la PLANTA. 

El sitio para la construcción de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales, se localiza al sur del área urbana actual, a la altura del kilometro 82 de la carretera Federal Carapan-Playa Azul en la colonia Zumpimito, en la ciudad de Uruapan, Michoacán.
Servicios públicos para la PLANTA. 

En las inmediaciones de la zona urbana actual, se cuenta con servicios de energía eléctrica y agua potable; la energía eléctrica disponible será de alta tensión aproximadamente a 100 m. de distancia al terreno destinado para la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales, los trámites e instalaciones necesarias para suministrar los servicios públicos, tanto para la fase de construcción como para la de operación y mantenimiento, se realizará por el LICITANTE.que se le adjudique el contrato, La CAPASU apoyará para realizar los trámites antes descritos que serán con cargo y costo al PROYECTO. 

1.5. Programa de Ejecución del PROYECTO. 

El Programa de Ejecución del PROYECTO será realizado por la EMPRESA de la siguiente manera:

· El plazo de ejecución de los trabajos de diseño, construcción, equipamiento, pruebas, puesta en servicio y operación de la PLANTA, será de 16 años.
Con el fin de cumplir con el plazo de ejecución de los trabajos aquí establecidos, los LICITANTES deberán considerar en su PROPUESTA y programa de ejecución de los trabajos los siguientes periodos.  

1.5.1 Plazos para la elaboración del PROYECTO EJECUTIVO de la PLANTA. 

Para la elaboración del PROYECTO EJECUTIVO DE LA PLANTA la EMPRESA dispondrá de un plazo máximo de 1.5 meses, contados a partir de la fecha de ENTRADA EN VIGOR DEL CONTRATO.

En el caso de la PLANTA el Proyecto Ejecutivo comprende las memorias de cálculo mecánico, eléctrico, hidráulico y sanitario; los planos, las listas de materiales, las especificaciones de los equipos, los protocolos para las pruebas: eléctricas, mecánicas, hidráulicas y las PRUEBAS DE CAPACIDAD, todas ellas comprendidas dentro de las PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO del PROYECTO, los manuales de operación y mantenimiento, el plan de aseguramiento de calidad y el programa de reposición y sustitución de equipo.

La EMPRESA someterá a la NO OBJECIÓN por parte de la CAPASU el PROYECTO EJECUTIVO DE LA PLANTA conforme lo vaya desarrollando. La CAPASU, contará con un plazo de 15 días para otorgar la NO OBJECIÓN a la información que presente la EMPRESA, sin embargo la EMPRESA podrá iniciar la construcción de las obras de la PLANTA bajo su responsabilidad.

1.5.2 Plazos para la construcción del PROYECTO EJECUTIVO DE LA PLANTA. 

Para la construcción, equipamiento y Pruebas de Funcionamiento y Capacidad de la PLANTA, la EMPRESA dispondrá de un plazo máximo de 10.5 meses posteriores a la elaboración del Proyecto Ejecutivo. Deberá prever los tiempos adecuados, considerando que a partir del mes No. 11 la EMPRESA iniciará las PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO que tendrán una duración de 2 meses. Durante los meses Números 11 y 12, la  EMPRESA realizará las pruebas eléctricas, mecánicas e hidráulicas de estas obras y las PRUEBAS DE CAPACIDAD de la PLANTA y su ESTABILIZACIÓN.
Una vez terminadas satisfactoriamente las PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO Y CAPACIDAD, la EMPRESA podrá emitir el ACTA DE PUESTA EN OPERACIÓN la cual marcará el inicio del PERIODO DE OPERACIÓN y el pago de las tarifas T1, T2 y (T3 x Q).

1.5.3 Plazos para la Operación y Mantenimiento de la PLANTA.
A partir del ACTA DE PUESTA EN OPERACIÓN, se iniciará el PERIODO DE OPERACIÓN de la PLANTA, que tendrá una duración de 15 años contados a partir de la emisión del ACTA DE PUESTA EN OPERACIÓN.

1.5.4 Plazos para la Construcción de las Obras Complementarias.
Las OBRAS COMPLEMENTARIAS deberán estar terminadas en un plazo de dos (2) meses a partir de la fecha de firma del CONTRATO. Los trabajos podrán iniciarse a partir del fallo, para lo cual CAPASU acordará con LA EMPRESA la logística de los Programas de Ejecución de las obras, acto seguido CAPASU emitirá el ACTA DE INICIO DE LA CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS COMPLEMENTARIAS. De acuerdo al avance y la terminación parcial de las obras se deberá probar su funcionamiento. 

CAPASU estará facultado en cualquier momento del proyecto o de la construcción para solicitar información y revisar las bitácoras que deben dar de alta conjuntamente CAPASU y LA EMPRESA. CAPASU podrá hacer las observaciones que juzgue procedentes en cuanto al avance, metodología del proyecto o de la construcción, tecnología instalada o cualquier otro aspecto que estime de interés para el logro de los objetivos del proyecto.

CAPITULO 2. Instrucciones para la LICITACIÓN.

2.1. Elegibilidad y Requisitos para Participar

Para participar en esta LICITACIÓN, el LICITANTE debe de acreditar fehacientemente que cumple  con todos los requisitos establecidos en la CONVOCATORIA y en estas BASES DE LICITACIÓN; además de demostrar tener capacidad técnica y financiera para realizar todas las acciones previstas y cumplir con todas las obligaciones derivadas del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS y en particular con las que se refieren a las diferentes garantías correspondientes; para lo cual, los interesados entregarán la siguiente información con su PROPUESTA y, en su caso, otorgarán las facilidades necesarias a la CAPASU para comprobar su veracidad.

1. Escrito que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones, aún las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto.

2. Poder notarial del Representante Legal, debidamente requisitado, en copia simple.

3. Copia simple del acta constitutiva, y modificaciones en su caso.
4. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y

5. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuente con facultades suficientes para comprometer a su representada mismo que contendrá los datos siguientes: De la persona moral: clave del registro federal de contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; así mismo los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, y del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprenden las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó.

6. Documentación donde se demuestre que el capital contable del LICITANTE, o el de la suma de los capitales contables de las Empresas Asociadas, es de un mínimo de $65,000,000.00 (SESENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.).

7. Declaración fiscal y estados financieros de los ejercicios 2006, 2007 y 2008, dictaminados por contador público autorizado para efectos fiscales.

8. Documentación que acredite y sustente la experiencia y capacidad técnica del LICITANTE en la ejecución de obras similares a  las requeridas para los componentes del PROYECTO, tanto en la realización de proyectos ejecutivos, construcción, pruebas y puesta en operación de Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales, así como operación de Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales.

A) El LICITANTE deberá haber diseñado, construido, equipado y puesto en operación en los últimos cinco años, cuando menos dos Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales con capacidad mínima de 200 LPS, con proceso de lodos activados de flujo continuo y que produzca un agua tratada con calidad igual o mejor a la solicitada para la PLANTA objeto de esta LICITACIÓN y en estas BASES DE LICITACIÓN.  

B) El LICITANTE deberá haber operado al menos dos Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales con capacidad de producción mínima de 200 LPS, con proceso de lodos activados de flujo continuo, en los últimos cinco años, con tres años acumulativos en las dos plantas y mínimo un año continuo en una de ellas, y que durante el periodo de operación cumplió con los parámetros contractuales y ser responsable del 100% de los costos de operación, EL LICITANTE deberá incluir en este documento copia certificada de la bitácora de operación de los últimos seis meses y para empresas extranjeras esta información deberá presentar la apostilla correspondiente. Si como resultado de la operación la(s) Planta(s) producen valores mayores de 40 mg/l en SST y DBO5, el Licitante tendrá que comprobar que los coliformes fecales cumplen con la desinfección aplicada de forma continua mínimo dos meses.  

C) Haber obtenido por medio de Licitación Pública, en los últimos cinco años un mínimo dos contratos del tipo “BOT” de dos plantas de tratamiento de aguas residuales con capacidad mínima de tratamiento de 200 LPS, en donde la estructuración requerida del proyecto haya sido hecha por el Licitante y la participación mínima del Licitante sea del 30% en los contratos, cuyo valor del Proyecto Ejecutivo exceda de $100,000,000.00 (cien millones de pesos 00/100 M.N.).

El Licitante deberá tener la disponibilidad de visitar las referencias presentadas en su Propuesta, para su verificación por parte de la CAPASU.

Para acreditar fehacientemente los requisitos anteriores señalados en los incisos A, B y C el LICITANTE deberá exhibir copias simples de los contratos y actas de entrega recepción, así como resultados de la calidad de agua tratada, con la Entidad Pública o Privada con quien los haya celebrado. En el caso de haber celebrado estas obras en otro país deberá presentar los documentos debidamente traducidos al español por perito traductor legalmente autorizado, debidamente apostillados por la Autoridad correspondiente del país de donde provengan, o legalizados en sus firmas por la Autoridad competente del País en donde fueron expedidos.    

9. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse bajo los supuestos de los Artículos 31 Fracción XXIV incisos A), B) y C) y 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

10. Los interesados en esta LICITACIÓN podrán asociarse con otras empresas para que en conjunto reúnan los requisitos de la CONVOCATORIA y de estas BASES DE LICITACIÓN. En caso de resultar ganadores formarán una Nueva Empresa de propósito específico, que será la titular del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS y sus socios responderán con ella, de forma solidaria la de mayor capital contable y de forma solidaria o mancomunada las demás empresas. Las empresas asociadas establecerán su participación en el Formato de Convenio de Asociación que se incluirá en el Documento No. 2 de la PROPUESTA. 

11. El LICITANTE deberá comprobar domicilio social y fiscal en territorio nacional, en caso de ser un consorcio, únicamente lo deberá de cumplir la Empresa Líder del mismo, tanto de la representación comercial como del área de servicios, para garantizar un adecuado servicio post venta, debiendo presentar para tal efecto:

A) Copia simple del acta constitutiva de la empresa, donde conste el domicilio social.

B) Copia simple de las escrituras del local comercial o en su caso, contrato de arrendamiento donde conste el domicilio fiscal.

2.2. Visita a los Sitios de las Obras.

La visita a los sitios donde se realizarán las obras del PROYECTO se realizará el día y a la hora señalada en el inciso 1.2 del Capítulo 1 de estas BASES DE LICITACIÓN. En su momento, la CAPASU expedirá un comprobante de su asistencia a los LICITANTES que se presenten.

En ningún caso, la CAPASU asumirá responsabilidad por las condiciones locales, climatológicas o de cualquier otra índole que pudiera afectar la ejecución de la obra, ni asumirá responsabilidad por las conclusiones que los LICITANTES obtengan al examinar el sitio. El hecho de que el LICITANTE no tome en cuenta las condiciones imperantes, no lo releva de su obligación para ejecutar y concluir los trabajos en la forma y términos convenidos.

Los LICITANTES que no puedan acudir a la visita al sitio, o que deseen hacer visitas posteriores, podrán visitar el sitio por su cuenta y a su cargo.

El LICITANTE que no acuda a la visita entregará una carta en su PROPUESTA donde manifieste que ya conoce dichos sitios y será el único responsable por errores u omisiones que realice en su PROPUESTA por este hecho.

2.3. Aclaraciones Sobre la LICITACIÓN.

Los LICITANTES que adquieran las BASES DE LICITACIÓN pueden solicitar a la CAPASU aclaraciones sobre la LICITACIÓN mediante preguntas por escrito firmado por el Representante Legal. En paralelo y para agilizar las respuestas a sus solicitudes de aclaración, el LICITANTE deberá enviar archivo electrónico con sus preguntas usando el paquete “Microsoft World Office 2000”, a través de la dirección del correo electrónico de la CAPASU, utilizando el formato que se entrega en el Anexo A de estas BASES DE LICITACIÓN.

La CAPASU en los términos de Ley podrá modificar los plazos u otros aspectos de la CONVOCATORIA o de estas BASES DE LICITACIÓN, haciendo del conocimiento de los LICITANTES dichas modificaciones, ya sea mediante su publicación en el Diario Oficial de la Federación, o bien, entregándolas por escrito o enviándolas por correo electrónico a los LICITANTES, lo anterior siempre y cuando no se trate de cambios sustanciales.

CAPITULO 3. Preparación de la PROPUESTA
3.1. Idioma

Todos los documentos, correspondencia y la PROPUESTA del LICITANTE, estarán escritas en idioma español. Todos los documentos legales, contables y fiscales correspondientes a empresas extranjeras, que formen parte de la PROPUESTA del LICITANTE, deberán ser presentados con su traducción al idioma español, realizada por perito traductor legalmente autorizado, debidamente apostillados o legalizados en sus firmas por la Autoridad competente del País en donde fueron expedidos. Otros documentos y literatura impresa proporcionados por el LICITANTE, que estrictamente no forman parte de la PROPUESTA, podrán ser presentados en otros idiomas, acompañados de una traducción simple al idioma español, la cual prevalecerá para los efectos de interpretación y evaluación de las PROPUESTAS.
3.2. Moneda de la PROPUESTA

Los LICITANTES presentarán su PROPUESTA en pesos mexicanos, moneda de curso legal en los Estados Unidos Mexicanos. Si existieran requerimientos en moneda extranjera, el LICITANTE los convertirá a pesos y asumirá el riesgo cambiario mediante la compra de seguros o el mecanismo de su elección, y estos costos los incluirá en la citada PROPUESTA. 
3.3 Anticipos

El LICITANTE recibirá por concepto de anticipo un monto equivalente al 30% (Treinta por ciento) de la asignación inicial autorizada para el presente ejercicio fiscal, de acuerdo con el Artículo 32 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público, de carácter Federal, el cual deberá ser orientado a la adquisición y compra de equipos o materiales de instalación permanente que se instalarán en el sitio de la Planta de Tratamiento y sus obras complementarias.
3.4. Elaboración de la PROPUESTA

El LICITANTE presentará su PROPUESTA en original, en un paquete o sobre cerrado de acuerdo a lo indicado en el Capítulo 4 de estas BASES DE LICITACIÓN.

La PROPUESTA no tendrá alteraciones, raspaduras, ni tachaduras, o será desechada.

Sólo se aceptará una Propuesta de cada LICITANTE y ninguna de las empresas asociadas participará directa o indirectamente en la PROPUESTA de otro LICITANTE; lo cual será, en su caso, motivo de descalificación de ambos LICITANTES.

El LICITANTE examinará todas las instrucciones, formatos, condiciones y especificaciones que figuran en los documentos del Capítulo 4 de estas BASES DE LICITACIÓN. Si omite presentar parte de la información requerida en dichos documentos, o presenta una PROPUESTA que no se ajuste a ellos, ésta será desechada.

3.4.1. Vigencia de la PROPUESTA

El LICITANTE deberá considerar una vigencia mínima de seis meses de su PROPUESTA, considerando que en ese lapso de tiempo permanecerá obligatoria y podrá ser aceptada en cualquier tiempo anterior a la fecha de vencimiento de la vigencia.

3.5. Firma de los Documentos de la PROPUESTA

Todos los documentos de la PROPUESTA del LICITANTE, serán impresos con medio mecanográfico o electrónico y estarán firmados o rubricados en cada una de sus páginas por el Representante Legal del LICITANTE quien estará debidamente autorizado para contraer obligaciones contractuales y obligar a su representada. Si cada una de las hojas de los documentos que integran la PROPUESTA no están debidamente firmados o rubricados, ésta se desechará.

Independientemente de la paginación de los Documentos que integran la PROPUESTA, el LICITANTE foliará todas y cada una de sus páginas de manera consecutiva, con una numeración única, indicando en la última página de la PROPUESTA el número inicial y el número final de folio correspondiente.

Ninguna de las condiciones contenidas en las BASES DE LICITACIÓN, así como en las proposiciones presentadas por el LICITANTE podrá ser negociada.

3.6. Envoltura y Sellado de la PROPUESTA

El LICITANTE entregará su PROPUESTA en un paquete o sobre único cerrado, sellado y debidamente identificado con una carátula, como se indica adelante.

3.7. Rotulación de la PROPUESTA

El paquete o sobre se rotulará con claridad en su exterior con carátula en papel membretado del LICITANTE, con la siguiente leyenda:

(Nombre y dirección de la CAPASU, de acuerdo al inciso 1.1 información de esta LICITACIÓN).

CONVOCATORIA No. 002
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. 45306001-005-09 
PARA LA CONTRATACIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DEL MUNICIPIO DE URUAPAN, MICHOACÁN, SUJETA A LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO EJECUTIVO PARA UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, CON UNA CAPACIDAD MEDIA DE DISEÑO DE 300 LPS, QUE INCLUYE EL DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO, PRUEBAS, PUESTA EN OPERACIÓN, OPERACIÓN, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA PLANTA, EL CUAL COMPRENDE UN PERIODO DE UN AÑO PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO EJECUTIVO, CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO, PRUEBAS Y PUESTA EN OPERACIÓN Y 15 AÑOS PARA LA OPERACIÓN, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO,  ASÍ COMO, LA ESTABILIZACION DE LODOS QUE SE GENEREN EN LA PLANTA, BAJO INVERSIÓN PRIVADA RECUPERABLE.
(Razón Social y Dirección del LICITANTE).

“NO ABRIR antes del (fecha y hora del Acto de Apertura de Proposiciones)

3.8. Costos de Preparación y Presentación de la PROPUESTA

El LICITANTE sufragará todos los costos relacionados con la preparación y presentación de su PROPUESTA y la CAPASU no será responsable en ningún caso de dichos costos, cualquiera que sea la forma en que se realice la LICITACIÓN y su resultado.

3.9. Plazo para la Presentación de PROPUESTAS

Las PROPUESTAS serán presentadas por los LICITANTES y recibidas por la CAPASU el día y hora indicadas en el inciso 1.2 del Capítulo 1 en los términos de la CONVOCATORIA y de estas BASES DE LICITACIÓN.

La CAPASU podrá prorrogar el plazo para la presentación de las PROPUESTAS, mediante enmienda de la documentación de LICITACIÓN, en cuyo caso todos los derechos y obligaciones de la CAPASU y de los LICITANTES sujetos antes al primer plazo, quedarán en lo sucesivo sujetos al nuevo plazo estipulado.

CAPITULO 4. Documentos de LICITACIÓN

Documentos de la PROPUESTA 

Documento No. 1 
PERSONALIDAD DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE
La persona que suscriba los documentos de la PROPUESTA a nombre de un LICITANTE, contará con las facultades de representación con poderes generales para realizar actos de administración y de dominio a nombre de su representada, mismas que acreditará con el instrumento público de la escritura pública o documento análogo, donde se especifique expresamente la facultad para comprometer a su representada en actos de dominio y contratar a nombre de la misma. En caso de que el LICITANTE esté integrado por dos o más empresas deberá acreditar que cuenta con las facultades necesarias, mismas que podrán constar en una carta poder simple, firmada ante dos testigos y otorgada por el propio Representante Legal de cada una de las otras empresas.

Si el Representante del LICITANTE que asista al acto de entrega de propuestas no es el Representante Legal que firma la documentación, deberá identificarse y acreditar que cuenta con las facultades necesarias, mismas que podrán constar en una carta poder simple, firmada ante dos testigos y otorgada por el propio Representante Legal, que suscribe la PROPUESTA y dicha Carta Poder se incluirá en este Documento 1 de la PROPUESTA.

Documento No. 2

EXISTENCIA LEGAL DE LA(S) EMPRESA(S) (PERSONALIDAD JURÍDICA)

Las personas morales que participen en la LICITACIÓN, acreditarán su personalidad jurídica mediante copia simple, del testimonio de la escritura pública o documento análogo, otorgado por un fedatario público, en el que conste la constitución de la empresa y, en su caso, las modificaciones que haya tenido esta escritura. También se presentará copia simple de los documentos públicos de dichas modificaciones.

Todos los documentos deberán estar debidamente registrados en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, de conformidad con lo establecido en la Legislación Aplicable Vigente en la República Mexicana.

Cuando dos o más personas morales se asocien para participar en la LICITACIÓN, cumplirán los siguientes requisitos:

a. Presentar en este Documento el Convenio en el que conste el acuerdo para participar conjuntamente en la LICITACIÓN, basado en el Modelo de Convenio de Asociación que se presenta en el Anexo D de estas BASES DE LICITACIÓN, manifestando que en caso de que resulte ganadora la PROPUESTA conjunta, crearán una Nueva Empresa de propósito específico, donde las personas morales que se asocien se obligarán con ésta a responder solidariamente o mancomunadamente por el cumplimiento de las obligaciones que se derivan del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS. En dicho Convenio, las empresas que se asocien indicarán, específicamente la responsabilidad de cada una de ellas, ya sea en la elaboración del proyecto ejecutivo, la construcción, el equipamiento y montaje, la operación, el financiamiento, etc.
También se anotará claramente en este Convenio el capital contable de cada una de las personas morales y su participación en el capital social de la Nueva Empresa. El Convenio deberá ser firmado por el Representante Legal de cada una de ellas, con poderes generales para realizar actos de administración y de dominio a nombre de su representada.

En caso de consorcios, las empresas asociadas deberán designar a una empresa líder, que ostentará el papel de la representación del consorcio ante la CAPASU. El porcentaje de participación de la empresa que actúe como líder de un consorcio NO PODRÁ ser menor del 51% y la documentación de esta LICITACIÓN se presentará en papel membretado de la empresa líder. 

La omisión de parte de esta información será motivo para desechar la PROPUESTA.

b. Si con el grupo de personas morales participa una persona física, ésta presentará una copia certificada por fedatario público de su constancia de inscripción ante el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y también manifestará su obligación solidaria o mancomunada con la EMPRESA.

Documento No. 3

OBRAS SIMILARES A LAS DE ESTA LICITACIÓN

1. El LICITANTE entregará los documentos correspondientes a los apartados A),  B) y C) del punto 8, del inciso 2.1 del capítulo 2.

Para acreditar fehacientemente los requisitos anteriores, el LICITANTE deberá exhibir copias simples de los contratos y actas de entrega recepción, así como resultados de la calidad de agua tratada, con la Entidad Pública o Privada con quien los haya celebrado. En el caso de haber celebrado estas obras en otro país deberá presentar los documentos debidamente traducidos al español por perito traductor legalmente autorizado, debidamente apostillados por la Autoridad correspondiente del país de donde provengan, o legalizados en sus firmas por la Autoridad competente del País en donde fueron expedidos.    

Documento No. 4

CONSTANCIA DE VISITA A LOS SITIOS DE LAS OBRAS O MANIFESTACIÓN ESCRITA DEL LICITANTE DE CONOCER DICHOS SITIOS

En este documento se incluirá la constancia de asistencia a la visita, expedida por la CAPASU o, en su caso, la carta del LICITANTE en la que indique que conoce los sitios donde se realizarán las obras del PROYECTO EJECUTIVO.

Documento No. 5

CAPITAL CONTABLE

1. El LICITANTE presentará la documentación que compruebe el capital contable mínimo de $65,000,000.00 (SESENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) 

2. También presentará en copia simple Declaración fiscal y estados financieros de los ejercicios 2006,  2007 y 2008 dictaminados por contador público autorizado para efectos fiscales por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el caso de empresas mexicanas, y por contador público registrado en el país de origen en las empresas asociadas, colegios, organismos o instituciones correspondientes en el caso de empresas extranjeras, documentos debidamente traducidos al idioma español por perito traductor legalmente autorizado y apostillados o legalizados en sus firmas por la autoridad correspondiente (no deben contener dictamen negativo o abstención de opinión). Los contadores que dictaminen deberán ser ajenos a la empresa, adjuntando en el caso de México, copia fotostática de la Cédula Profesional del auditor y de su registro, otorgado por la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en caso de empresas extranjeras el registro del contador en las asociaciones, colegios, organismos o instituciones que correspondan. En caso de que los estados financieros dictaminados sean negativos, presenten abstención de opinión o salvedades graves, la empresa NO podrá participar.

Las declaraciones fiscales anuales de los años 2006, 2007 y 2008 debidamente presentadas a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en copia simple para empresas mexicanas. En el caso de empresas extranjeras, estas deberán presentar la documentación equivalente que se utilice en su país de origen, debidamente traducida al idioma español por perito traductor legalmente autorizado y apostillados o legalizados en sus firmas por la autoridad correspondiente del país de origen. 

En el caso de asociación de empresas para presentar la PROPUESTA, todos los integrantes de empresas nacionales presentarán la documentación indicada en los párrafos anteriores, en forma individual. En el caso de empresas extranjeras presentarán la documentación indicada en párrafos anteriores, en forma individual con documentos legales que se utilicen en su país de origen para cada una de las empresas participantes.  

Para comprobar el capital contable mínimo requerido, cada una de las empresas participantes deberán tener un capital contable al menos igual a su porcentaje de participación en el Convenio de Asociación. 

La empresa responsable de proporcionar la tecnología para el PROYECTO EJECUTIVO DE LA PLANTA deberá tener una participación de al menos 51% del capital social de la nueva empresa.

Además, el LICITANTE y todas las empresas asociadas deberán presentar por escrito, la manifestación bajo protesta de decir verdad de:

· Que han presentado en tiempo y forma las declaraciones anuales por impuestos federales, correspondientes a sus tres últimos ejercicios fiscales, así como que han presentado las declaraciones de pagos provisionales correspondientes a los años 2006, 2007 y 2008 por los mismos impuestos. Cuando los contribuyentes tengan menos de tres años de inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes, la manifestación a que se refiere este rubro, corresponderá del periodo de inscripción a la fecha.

· Que no tienen adeudos fiscales firmes a su cargo por impuestos federales.

· En caso de contar con autorización para el pago a plazos, manifestará que no ha incurrido durante los años 2006, 2007 y 2008 en las causales de revocación a que hace referencia el artículo 66, fracción III del Código Fiscal de la Federación.

Lo anterior con fundamento, en las adiciones realizadas al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación,  publicado en el Diario Oficial de la Federación del 3 de marzo de 1999.

Documento No. 6

RELACIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EJECUTADAS.

El LICITANTE deberá presentar documentación que acredite y sustente la experiencia y capacidad técnica del LICITANTE en la ejecución de obras similares a  las requeridas para los componentes del PROYECTO, tanto en la realización de proyectos ejecutivos, construcción, pruebas y puesta en operación de Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales, así como operación de Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales.

Documento No. 7

PROGRAMAS DE TRABAJO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO.

El LICITANTE presentará los siguientes programas calendarizados sin erogaciones, para cada una de las obras del PROYECTO, mostrando claramente cada una de las actividades del PROYECTO:

a) Programa de ejecución del PROYECTO EJECUTIVO.

b) Programa de Trabajo para la construcción, el equipamiento y pruebas de funcionamiento y capacidad de la PLANTA.

c) Programa de Trabajo para la construcción de las Obras Complementarias.

Los Programas de Trabajo por EVENTOS que proponga el LICITANTE para realizar las obras del PROYECTO se representarán en un diagrama de barras, con los plazos de ejecución e incluirá la cantidad de obra física a realizar mensualmente de cada EVENTO  y el porcentaje de avance respecto al mismo EVENTO.

Los Programas de Trabajo presentarán los lapsos razonables para realizar las actividades y los eventos clave, así como las holguras previstas para la terminación de los trabajos.

Documento No. 8

CURRICULUM DE LA EMPRESA.

El LICITANTE presentará su currículum vitae de la empresa en donde conste que ha participado en la ejecución de proyectos ejecutivos, construcción, equipamiento, montaje electromecánico y operación de Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales, así como en la realización de otros proyectos semejantes a las obras por construir de la presente LICITACIÓN.

Si hay asociación de personas morales para presentar una PROPUESTA conjunta, cada una de las personas morales responsable de la obra en cuestión presentará la información solicitada antes.

Documento No. 9

DECLARACION POR ESCRITO.

El LICITANTE, bajo protesta de decir verdad, declarará por escrito que no tiene relación familiar con el o los funcionarios que decidirán la adjudicación del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS y que no está en ningún otro de los supuestos previstos en el artículo 31 Fracción XXIV, incisos A), B) y C) y Artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Así mismo presentará Manifestación bajo protesta de decir verdad, que la información proporcionada en todos y cada uno de los documentos presentados es verídica.

Documento No. 10

INFORMACIÓN TÉCNICA SOBRE LA PLANTA.

Para la PLANTA objeto de la LICITACIÓN, el LICITANTE proporcionará información amplia de los siguientes aspectos, sustentada en la información técnica de su PROPUESTA:

a) Criterios generales de diseño, mediante memoria de cálculo de cada uno de los procesos unitarios de la PLANTA.

b) Esquema de los procesos de tratamiento.

c) Instrumentación y control.

d) Equipos y cargas de diseño.

e) Distribución general de áreas.

f) Perfil hidráulico.

g) Protocolo o Instructivo de PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO.

h) Protocolo o Instructivo de PRUEBAS DE CAPACIDAD.

i) Consumo anual de cada uno de los materiales e insumos requeridos para la operación.

j) Programa de control y aseguramiento de calidad, incluyendo copia del Certificado ISO 9001:2000, vigente.

Documento No. 11

CARTA COMPROMISO

El modelo de carta compromiso para la PROPUESTA será presentada por el LICITANTE en papel membretado, firmada en todas sus hojas por su Representante Legal, de acuerdo con la Escritura Constitutiva o el poder correspondiente, de acuerdo al formato de Carta Compromiso que se presenta en el Anexo E, de estas BASES DE LICITACIÓN.

Documento No. 12

CATÁLOGO DE EVENTOS

Para la elaboración del proyecto ejecutivo, construcción y equipamiento electromecánico de la PLANTA, cotizada a PRECIO ALZADO, el LICITANTE creará su propio Catálogo de EVENTOS. Cada uno de los eventos tendrá su precio alzado y la suma del precio de los eventos será igual al precio alzado de la PLANTA. 

El Catálogo de EVENTOS que presente el LICITANTE para la construcción de la PLANTA se utilizará para verificar que su PROPUESTA sea congruente y completa. Asimismo, durante la construcción se utilizará para que la EMPRESA elabore y presente sus estimaciones, a fin de obtener la aprobación de la CAPASU, para registrar su aportación de INVERSIÓN PRIVADA, y tener acceso a las aportaciones del FIDEICOMISO.

El LICITANTE presentará el Catálogo de EVENTOS, impreso y debidamente firmada por el Representante Legal del LICITANTE.

Documento No. 13

PROGRAMA DE EROGACIONES MENSUALES DURANTE LA CONSTRUCCIÓN.

El LICITANTE presentará para cada una de las obras del PROYECTO, los siguientes programas de erogaciones mensuales durante la construcción, incluyendo la elaboración del PROYECTO EJECUTIVO, la realización de sus pruebas y su puesta en operación:

a. Programa de erogaciones mensuales de la ejecución del PROYECTO EJECUTIVO.

b. Programa de erogaciones mensuales para la construcción, el equipamiento y pruebas de funcionamiento y capacidad de la PLANTA.

c. Programa de erogaciones mensuales para la construcción de las Obras Complementarias.

El LICITANTE ganador presentará antes del inicio de los trabajos la RUTA CRITICA para la elaboración del proyecto.

Documento No. 14

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS DE LAS OBRAS COMPLEMENTARIAS.

EL LICITANTE deberá presentar los siguientes análisis:

i.
Análisis de costos directos o básicos (Formato 6.18): son los costos por mano de obra, materiales y equipo, considerando una estimación de éstos a la fecha de apertura de las Ofertas. Incluirán todos los cargos necesarios para que sean aplicables o puestos en el sitio de los trabajos.

ii.
Análisis de los costos indirectos: los cuales estarán representados como un porcentaje del costo directo. Dichos costos se desglosarán en los correspondientes a la administración de oficinas centrales, de la obra o proyecto, seguros y fianzas correspondientes únicamente al periodo de construcción, etc. En el desglose de estos costos se enlistarán los rubros correspondientes, indicando un porcentaje para cada uno de ellos.

iii.
Cargo por utilidad: será analizado y fijado por el Licitante mediante un porcentaje de la suma de los costos directos e indirectos.

iv.
Análisis de precios unitarios (Formato 6.18): se deberán analizar los precios unitarios para todos los conceptos de trabajo que se indiquen en los catálogos de conceptos de cada LICITANTE, aunque podrán omitirse los repetidos. En cada uno de estos análisis se anotará el costo directo después de la suma, así como el porcentaje y la cantidad total correspondiente a los costos indirectos y la utilidad para obtener el precio unitario propuesto por EL LICITANTE en su catálogo de conceptos.

Los Formatos que use el LICITANTE para los análisis i a iv, pueden ser los del programa de precios unitarios que más se le facilite, utilizando en cada una de sus hojas el encabezado que aparece en el Formato 6.18, mismo que se da como guía.
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INFORMACIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA.

El LICITANTE presentará la información económica y financiera de su PROPUESTA, en los siguientes formatos impresos y en archivo electrónico en programa Excel, entregados por la CAPASU, debidamente formulados y sin restricciones para verificar dichas formulaciones.

Toda la información financiera debe ser elaborada a precios constantes de lunes 19 de octubre de 2009 .

FORMATO No. 0.
Instrucciones de llenado. 

FORMATO No. 1.
Programa de Erogaciones de Obra de la PLANTA. 

FORMATO No. 2.
Aplicación de los recursos financieros para la INVERSIÓN DEL PROYECTO.

FORMATO No. 3.
Origen de los recursos financieros para la INVERSIÓN del PROYECTO.

FORMATO No. 4.
Costos Fijos Mensuales de Operación y Mantenimiento T2.

FORMATO No. 5.
Costos Variables Mensuales de Operación y Mantenimiento T3.

FORMATO No. 6.
Determinación de la Tarifa T1 para la recuperación de la EMPRESA.

FORMATO No. 7.
Pago Total de Tarifas.

FORMATO No. 8.
Resumen de la PROPUESTA

CAPITULO 5. Presentación y Apertura de PROPUESTAS

5.1. Apertura de PROPUESTAS 

El Acto de Entrega y Apertura de Propuestas se llevará a cabo en el lugar, el día y a la hora indicadas en el inciso 1.2. de estas BASES DE LICITACIÓN. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo No. 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la apertura de propuestas se realizará de la siguiente forma:

El representante de la CAPASU en el Acto de Presentación y Apertura de PROPUESTAS, leerá en voz alta los nombres de los LICITANTES que participen y procederá a la recepción de las mismas, examinando que el sobre o paquete de la PROPUESTA, esté debidamente cerrado y sellado de manera inviolable y firmado por el Representante Legal.

Posteriormente se procederá a la apertura de las PROPUESTAS. Únicamente se revisarán en forma cuantitativa, corroborando que dichas PROPUESTAS contengan todos y cada uno de los documentos solicitados en las BASES DE LICITACIÓN, desechándose en ese momento aquellas que hubiesen omitido alguno de los requisitos exigidos. Se leerá en voz alta el importe de la CONTRAPRESTACIÓN propuesta por cada LICITANTE y el servidor público facultado o designado por la Convocante para presidir el acto, rubricarán los Documentos No. 11 y 13 de sus PROPUESTAS.
A continuación se dará lectura a las cifras que se encuentren asentadas en el Documento No. 11 Carta Compromiso, que corresponde a los valores del MONTO TOTAL DE LA INVERSIÓN y la CONTRAPRESTACIÓN.

Se levantará un acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y apertura de PROPUESTAS, en la que se harán constar las PROPUESTAS aceptadas para su posterior evaluación detallada de ellas, así como las que hubieran sido desechadas y las causas que lo motivaron. El acta será firmada por los asistentes y se pondrá a su disposición, o se les entregará copia de la misma; la falta de firma de algún LICITANTE no invalida su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido para efectos de su notificación.

También se señalará en el acta, lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la LICITACIÓN. Esta fecha quedará comprendida dentro de los veinte días naturales siguientes a la establecida para este acto, y podrá diferirse, siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de veinte días naturales contados a partir del plazo establecido originalmente para el fallo. La CAPASU procederá a realizar la evaluación detallada de las PROPUESTAS aceptadas. En el supuesto de que existan PROPUESTAS que se encuentren fuera del Presupuesto Base para la LICITACIÓN, la CAPASU se reserva su derecho para realizar la evaluación detallada de éstas PROPUESTAS, en concordancia con lo establecido en los artículos 35, 36 y 36 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 


El sobre, o paquete, de la PROPUESTA contendrá los siguientes documentos:

Documento No. 1

PERSONALIDAD DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE. 

Documento No. 2

EXISTENCIA LEGAL DE LA(S) EMPRESA(S) (PERSONALIDAD JURÍDICA). 

Documento No. 3

OBRAS SIMILARES A LAS DE ESTA LICITACIÓN. 

Documento No. 4

CONSTANCIA DE VISITA A LOS SITIOS DE LAS OBRAS O MANIFESTACIÓN ESCRITA DEL LICITANTE DE CONOCER DICHOS SITIOS.

Documento No. 5

CAPITAL CONTABLE. 

Documento No. 6

RELACIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EJECUTADAS.

Documento No. 7

PROGRAMAS DE TRABAJO DE EJECUCUÓN DEL PROYECTO.

Documento No. 8

CURRICULUM DE LA EMPRESA.

Documento No. 9

DECLARACIÓN POR ESCRITO.

Documento No. 10

INFORMACIÓN TÉCNICA SOBRE LA PLANTA.

Documento No. 11

CARTA COMPROMISO.

Documento No. 12

CATÁLOGO DE EVENTOS.

Documento No. 13

PROGRAMA DE EROGACIONES MENSUALES DURANTE LA CONSTRUCCIÓN.

Documento No. 14

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS DE LAS OBRAS COMPLEMENTARIAS.
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INFORMACIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA.
CAPÍTULO 6.  Evaluación de las PROPUESTAS
6.1. Confidencialidad del Proceso de Evaluación

Después de abrir públicamente la PROPUESTA de los LICITANTES, toda información relacionada con la revisión, evaluación y comparación de las mismas, así como todo lo concerniente a la adjudicación del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, no será dada a conocer a ningún LICITANTE o a personas ajenas al proceso de evaluación de la CAPASU.
6.2. Aclaración de PROPUESTAS

A fin de facilitar el análisis, evaluación y comparación de PROPUESTAS, la CAPASU podrá, a su discreción, solicitar a los LICITANTES que aclaren algunas partes de sus PROPUESTAS. La solicitud de aclaraciones y las respuestas correspondientes se harán por escrito y no se pedirán, ofrecerán, ni permitirán cambios en el precio ni en los aspectos sustanciales de las PROPUESTAS, a excepción de confirmar la corrección de los errores aritméticos descubiertos por la CAPASU durante el proceso de evaluación, de acuerdo con lo que se señala en el inciso 6.4.
6.3. Análisis de las PROPUESTAS

En el análisis detallado de las PROPUESTAS, la CAPASU revisará cada documento, verificando que reúna las condiciones legales, técnicas y financieras requeridas en estas BASES DE LICITACIÓN, y que dicho cumplimiento respalde satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, que implica la realización del PROYECTO.
6.4. Corrección de Errores

La CAPASU revisará las PROPUESTAS aceptadas en el Acto de Apertura de las PROPUESTAS  para verificar que no existan discrepancias entre el contenido de la PROPUESTA y los datos establecidos en el Formato No. 8 del “Documento No 14”, que es el valor de la PROPUESTA para efectos de evaluación.

Si la CAPASU detecta discrepancias, solicitará por escrito al LICITANTE que entregue la corrección que se requiera, también por escrito y con la firma del Representante Legal del LICITANTE, para que prevalezca lo establecido en el Formato No. 8 del “Documento No 14”. 

En el catálogo de EVENTOS, si existiera discrepancia entre el precio indicado con número y el expresado con letra, se tomará como válido el asentado con letra y se harán las correcciones correspondientes.

En caso de que el LICITANTE no esté dispuesto a aceptar las correcciones hechas a su PROPUESTA tomando los criterios anteriores, se desechará su PROPUESTA.

CAPITULO 7. Motivos para Desechar las PROPUESTAS

7.1. PROPUESTAS Extemporáneas

No se recibirán PROPUESTAS después de la fecha y hora fijadas para el Acto de Entrega y Apertura de PROPUESTAS.
7.2. Criterios para Desechar las PROPUESTAS

Serán causas para desechar la PROPUESTA del LICITANTE, las establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; incluyendo el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las BASES DE LICITACIÓN, así como la comprobación de que algún LICITANTE ha acordado con otro u otros elevar el costo de los trabajos, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener ventaja sobre los demás LICITANTES.

Los criterios para desechar las Propuestas son:
7.2.1. En el acto de Apertura de PROPUESTAS

a) Que el LICITANTE omita incluir en el paquete, o sobre, de la PROPUESTA algún documento de los señalados en estas BASES DE LICITACIÓN.

b) Que la  PROPUESTA contenga alteraciones, raspaduras o tachaduras.

c) Que el LICITANTE o alguna de las Empresas Asociadas integrantes del consorcio, esté participando en más de una PROPUESTA.

d) Que los documentos que integran la PROPUESTA no vengan debidamente firmados o en su caso, rubricados por el Represente Legal. 

e) Que el LICITANTE no consigne con letra las cantidades correspondientes al importe de sus eventos en el catálogo respectivo.
7.2.2. En el Proceso de Evaluación Detallada de las PROPUESTAS.

Para los efectos de evaluación detallada de las propuestas, se considera que la omisión en el cumplimiento de los siguientes criterios, afectan en forma sustancial la solvencia de las PROPUESTAS presentadas por los LICITANTES.

a) Que los documentos presentados en la PROPUESTA no cumplan con los requisitos solicitados en estas BASES DE LICITACIÓN.

b) Que el LICITANTE o sus asociados, no tenga la experiencia requerida en estas BASES DE LICITACIÓN.

c) Que el PROGRAMA DE EJECUCIÓN no se ajuste a los criterios y plazos establecidos en estas BASES DE LICITACIÓN.

d) Que los procesos de Tratamiento de las Aguas Residuales que proponga el LICITANTE no cumplan con la calidad del agua del efluente (AGUA TRATADA), solicitada en estas BASES DE LICITACIÓN.

e) Que el LICITANTE condicione su PROPUESTA al cumplimiento de cualquier asunto o evento no considerados en los documentos de estas BASES DE LICITACIÓN.

f) Que el LICITANTE se encuentre en alguno de los supuestos del Artículo 31 Fracción 24 y 50, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

g) Que el LICITANTE tenga atrasos significativos en la ejecución de contratos en vigor, por causas imputables a él.

h) Que el LICITANTE utilice tasas nominales en el cálculo de intereses, en lugar de Tasas Reales de acuerdo al Capítulo 10 de estas BASES DE LICITACIÓN.

i) Que el LICITANTE en su PROPUESTA establezca obligaciones a cargo de los Gobiernos Federal o Estatal o cualquiera de sus Dependencias o Entidades, distintas a las establecidas en el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS.

j) Que el LICITANTE no utilice precios constantes en toda su información financiera (precios de fecha de referencia) solicitada en los formatos que integran el Documento No. 15.

CAPITULO 8. Adjudicación del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

8.1. Criterio de Adjudicación 

De conformidad con lo estipulado en el Artículo 36 Fracción I y 36 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y con base en los resultados de las evaluaciones de las PROPUESTAS, la CAPASU elaborará un dictamen a fin de fundamentar la emisión del Fallo de esta LICITACIÓN.  Y se lo presentará al H. AYUNTAMIENTO DE URUAPAN MICHOACÁN quien será el responsable de adjudicar el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS al LICITANTE que cumpla con todos los requisitos financieros, legales, técnicos y administrativos, que su Propuesta haya sido calificada como solvente y que la suma del valor presente de cada uno de los pagos mensuales por concepto de tarifas T1 + T2 + (T3 X Q) establecidos en el Formato No. 8 del “Documento No 15” de su PROPUESTA, durante el PERIODO DE OPERACIÓN, traídos a valor presente sea  la más baja o que la CAPASU considere TÉCNICA Y ECONÓMICAMENTE más conveniente.
8.2. Adjudicación.

 El fallo será inapelable y será responsabilidad única del H. AYUNTAMIENTO DE URUAPAN MICHOACÁN y con la corresponsabilidad de la Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Uruapan, Michoacán, el cual podrá solicitar el apoyo de asesores externos a su conveniencia. La  emisión del fallo de la LICITACIÓN se realizará en la fecha señalada por la CAPASU, en el Acta de Apertura de PROPUESTAS. A la reunión que se celebre para este efecto, podrán asistir o no los LICITANTES.

En este mismo acto, la CAPASU proporcionará por escrito a los demás LICITANTES cuya PROPUESTA no fue seleccionada, la información acerca de las razones por las cuales su PROPUESTA no fue ganadora; asimismo, se levantará el Acta del Fallo de la LICITACIÓN, que firmarán los LICITANTES asistentes al acto, a quienes se entregará una copia de la misma.

Esta Acta contendrá los datos de identificación de la LICITACIÓN y de los trabajos objeto del mismo; las PROPUESTAS desechadas, así como los datos del LICITANTE a quien se le adjudica el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, con la información del lugar, fecha y hora en que se firmará el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS.

Si el LICITANTE al que se le haya adjudicado el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS no se encuentra presente, se le notificará el resultado por escrito, con copia del Acta del Fallo de la LICITACIÓN.

El LICITANTE ganador deberá presentar la documentación legal en copia certificada para la firma del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS.
8.3. Firma del Contrato de Prestación de Servicios.

El CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS que se firme entre el H. AYUNTAMIENTO DE URUAPAN MICHOACÁN y como corresponsable la COMISIÓN DE AGUA POTABLE ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE URUAPAN MICHOACÁN y el LICITANTE ganador, corresponderá al modelo de CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS proporcionado en estas BASES DE LICITACIÓN, adecuado con la información de la PROPUESTA del LICITANTE.

El LICITANTE al que se le adjudique el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS procederá a firmarlo en el lugar, día y hora señalados en el Acta del Fallo de la LICITACIÓN, así como crear una empresa de propósito único.

Si el LICITANTE ganador o la empresa de propósito único no se presenta a firmar el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS dentro del plazo estipulado, el H. AYUNTAMIENTO DE URUAPAN MICHOACÁN y en corresponsalía la COMISIÓN DE AGUA POTABLE ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE URUAPAN MICHOACÁN  podrá, si así lo considera conveniente, adjudicar el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS al LICITANTE cuya PROPUESTA solvente haya quedado en segundo lugar, siempre que la diferencia de la suma del valor presente de las tarifas con respecto a la PROPUESTA que inicialmente hubiere resultado ganadora, no sea superior al diez por ciento. El LICITANTE que no firme el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS por causas imputables a él mismo, será sancionado en los términos de los Artículos 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

Si la firma del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS se difiere por causas no imputables a el H. AYUNTAMIENTO DE URUAPAN MICHOACÁN y en corresponsalía la COMISIÓN DE AGUA POTABLE ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE URUAPAN MICHOACÁN ó al LICITANTE, se prorrogarán en el mismo número de días las fechas de inicio de la prestación de los servicios, así como las correspondientes al inicio y terminación de las obras.

El LICITANTE a quien se le adjudicó el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, presentará las garantías correspondientes dentro de los plazos señalados en el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS.

CAPITULO 9.- GARANTIAS Y FIANZAS.

GARANTÍAS DE “LA EMPRESA”.

“LA EMPRESA” otorgará las siguientes garantías:
9.1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DURANTE LA CONSTRUCCIÓN.

“LA EMPRESA” deberá entregar como GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DURANTE LA CONSTRUCCIÓN una fianza por el equivalente al 10% del MONTO TOTAL DE LA INVERSIÓN, emitida por una afianzadora autorizada a satisfacción  de el MUNICIPIO DE URUAPAN MICHOACÁN, dentro de los 15 días naturales siguientes a la entrada en vigor del Contrato, cuyo objeto será garantizar el pago de las penas convencionales que procedan respecto de la construcción. Esta fianza permanecerá vigente hasta la emisión y procedencia del ACTA DE CAPACIDAD.
9.2 GARANTIA DE LA APLICACIÓN DEL ANTICIPO OTORGADO

“LA EMPRESA” deberá entregar como GARANTÍA DE DE LA CORRECTA APLICACIÓN DEL ANTICIPO OTORGADO una fianza por el equivalente al MONTO TOTAL DEL ANTICIPO QUE RECIBIÓ DE LA CAPASU a favor del MUNICIPIO DE URUAPAN MICHOACÁN emitida por una afianzadora autorizada a satisfacción  de “LA CAPASU”, dentro de los 15 días naturales siguientes a la entrada en vigor del Contrato, cuyo objeto será garantizar la debida aplicación del anticipo recibido y estará vigente en tanto no se amortice el mismo.
9.3. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DURANTE LA OPERACIÓN.

“LA EMPRESA” entregará y mantendrá vigente como GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DURANTE LA OPERACIÓN, una fianza anual por el equivalente al 20% del pago anual de la CONTRAPRESTACIÓN que en ese momento se encuentre vigente  por la parte correspondiente a los componentes T2 + (T3 X Q) tomando como base el importe de la última factura pagada a “LA EMPRESA” o el importe previsto en la PROPUESTA en el primer año del PERIODO DE OPERACIÓN, con objeto de garantizar el cumplimiento de todas y cada una de sus obligaciones derivadas de este Contrato, relativas a la operación, reposición de equipo, conservación y mantenimiento de la PLANTA durante el PERÍODO DE OPERACIÓN. Esta garantía deberá ser entregada por “LA EMPRESA”, una vez que proceda el ACTA DE PUESTA EN OPERACIÓN y deberá actualizarse y renovarse anualmente a favor del MUNICIPIO DE URUAPAN MICHOACÁN
Al término de la vigencia del Contrato, la póliza que corresponda al último año del PERÍODO DE OPERACIÓN, será cancelada contra la entrega de la póliza y contrato que correspondan a la GARANTÍA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO.
9.4. GARANTÍA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO.

Dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que concluya el PERIODO DE OPERACIÓN, “LA EMPRESA” se obliga a obtener una fianza o su equivalente que deberá mantener vigente por un período de 12 meses contados a partir de la fecha de suscripción del ACTA DE FINIQUITO DE CONTRATO Y RECEPCIÓN DEFINITIVA en los términos del Contrato, cuyo importe será igual al 5% del importe de la suma de los pagos mensuales de T1, T2 y (T3 X Q) actualizadas del último año, para reparar los vicios ocultos por el mantenimiento y la reposición de equipo de la PLANTA en que haya incurrido “LA EMPRESA” durante el PERIODO DE OPERACIÓN. 

Las fianzas a que se refiere esta numeral deberán ser otorgadas por una institución afianzadora mexicana o extranjera autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para realizar operaciones en nuestro país. En los contratos correspondientes deberá constar que la Afianzadora renuncia a todos los derechos de subrogación y reclamación en contra del MUNICIPIO DE URUAPAN MICHOACÁN”.

En caso de que se prorroguen los plazos de ejecución establecidos para las distintas fases de los trabajos, la vigencia de las garantías deberá ser automáticamente prorrogada para cubrir el período correspondiente a la ampliación, y su monto deberá ser actualizado, reconociéndose el importe de los gastos que correspondan a “LA EMPRESA” en el caso que las causas de la ampliación de los plazos no le sean imputables a ésta.
9.5. SEGUROS.
DURANTE LA CONSTRUCCIÓN

“LA EMPRESA” deberá, a su propio costo, asegurar los trabajos y bienes objeto del Contrato con un seguro para todo riesgo en la construcción y equipamiento que incluya, en forma enunciativa y no limitativa, los conceptos por pérdidas, daños, responsabilidad civil, destrucción parcial o total por fuego, rayos, terremotos, actos de personas mal intencionadas o cualquier otro riesgo similar. Este seguro cubrirá los daños por riesgos desde la fecha en que se suscriba el ACTA DE INICIO DEL CONTRATO hasta la suscripción del ACTA DE PUESTA EN OPERACIÓN; fecha en que entrará en vigor el seguro de cobertura amplia a que se refiere el numeral siguiente. El importe de la cobertura de este seguro no podrá ser inferior al monto de la obra ejecutada y deberá aplicarse únicamente a resarcir el daño que cubre dicho seguro y por el cual fue contratado. El beneficiario del seguro deberá ser el  FIDEICOMISO.
DURANTE LA OPERACIÓN

“LA EMPRESA” se  obliga  a  contratar un seguro de cobertura amplia que abarque los riesgos enumerados en el numeral anterior,  para  asegurar todos los componentes de la PLANTA durante la operación, conservación y mantenimiento, durante todo el plazo que corresponde al PERIODO DE OPERACIÓN y en su caso, a la prórroga del mismo, si se pacta un nuevo período de operación. El seguro se actualizará anualmente.

El importe de este seguro deberá aplicarse únicamente a resarcir los daños que ampara y por el cual fue contratado. El beneficiario de este seguro deberá ser el FIDEICOMISO.
INTERRUPCIÓN DE NEGOCIO DURANTE LA OPERACIÓN

“LA EMPRESA”, deberá tomar un seguro anual de interrupción de negocio, o alternativa análoga disponible en el mercado, que cubra enunciativa más no limitativamente eventos consecuenciales de daños materiales, por valor equivalente a  6 meses del pago de la tarifa de costos fijos de operación (T2), para asegurar eventuales períodos de no operación por causas fuera de control de “LA EMPRESA” y de “LA CAPASU”. El valor de la prima de este seguro será pagado por “LA EMPRESA”.

“LA CAPASU” podrá descontar del pago de la tarifa T2, la cantidad recibida del seguro de interrupción de negocio a que se refiere el párrafo anterior.

Todos los seguros deberán ser otorgados en términos, condiciones y con aseguradoras aprobadas previamente por “LA CAPASU”, cubriendo “LA EMPRESA” el importe de los deducibles que correspondan. La falta u omisión en contratar los seguros mencionados o mantenerlos vigentes, por parte de “LA EMPRESA”, se considerará incumplimiento del Contrato y como consecuencia causal de rescisión, salvo cuando sean consecuencia de cualquier evento fuera de control de “LA EMPRESA”. 

El costo de las pólizas de seguros será pagado directamente por “LA EMPRESA” a la aseguradora, obligándose “LA EMPRESA” a presentar a “LA CAPASU” y al Fiduciario del FIDEICOMISO, los contratos y los recibos del pago de las pólizas vigentes que acrediten la cobertura y valor de las pólizas.

En todo seguro se debe obtener la renuncia de los aseguradores a todos sus derechos de subrogación y reclamación alguna en contra de del MUNICIPIO DE URUAPAN MICHOACÁN”.

“LA EMPRESA” se obliga a aplicar el importe de las indemnizaciones que reciba, por la ejecución de los seguros a que se refiere esta cláusula, para la reparación de los daños causados en la PLANTA,  y/o a la reposición de equipo afectado 

CAPÍTULO 10. Aspectos Técnicos

10.1. Aspectos generales

En este capítulo se presentan los aspectos técnicos del PROYECTO, adicionalmente, se describen los elementos y la información que deberán considerar los LICITANTES en sus ofertas; así como las bases para que la futura EMPRESA - ganadora de la LICITACIÓN - realice el PROYECTO, con el PROYECTO EJECUTIVO de las obras, su construcción, su puesta en servicio, las PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO, las PRUEBAS DE CAPACIDAD, y la operación de la PLANTA, durante la vigencia del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 

La oferta elaborada por el LICITANTE, correspondiente a la PLANTA, se presentará a nivel anteproyecto, el cual será elaborado de acuerdo con la información proporcionada en estas BASES DE LICITACIÓN.    

Para llevar a cabo el tratamiento de las aguas residuales, se deberán construir varias obras bajo el esquema de inversión privada recuperable, mediante un CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS con responsabilidad única, en el que la EMPRESA se haga responsable de la elaboración del PROYECTO EJECUTIVO, la construcción de las obras del PROYECTO y la operación y mantenimiento de la PLANTA incluyendo la reposición de equipos, por un periodo de 16 años.

El LICITANTE debe de considerar en su PROPUESTA que el diseño del PROYECTO EJECUTIVO lo realizará con base en el “Manual de Diseño de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento” de la Comisión Nacional del Agua.

En el caso de que se pretenda aplicar otros códigos, normas o especificaciones, se deberá indicar claramente por qué, para qué, y en qué parte del PROYECTO EJECUTIVO se aplicarán.

Los documentos que deberá presentar el LICITANTE en su PROPUESTA serán al menos los siguientes:

a) Criterios generales de diseño, mediante memoria de cálculo para cada uno de los procesos unitarios de la PLANTA.- En este punto, el LICITANTE deberá entregar una memoria detallada donde se indiquen claramente los datos del proyecto, cálculos, operaciones, fórmulas, coeficientes, parámetros de diseño y referencias bibliográficas para la obtención y dimensionamiento de cada una de las unidades de proceso de tratamiento de la línea de agua, así como para el tratamiento de lodos, tomando en cuenta los parámetros de agua influente a la PLANTA.

b) Esquema de los Procesos de Tratamiento.- El LICITANTE entregará para la PLANTA los diagramas de flujo correspondientes, con sus respectivos balances de masa e hidráulicos para la línea de agua y de lodos.

c) Instrumentación y Control.- En este apartado el LICITANTE deberá entregar en su PROPUESTA los DTI’s (Diagramas de Tuberías e Instrumentación) correspondientes al proceso de tratamiento de agua propuesto.

d) Equipos y Cargas de Diseño.- Se presentarán las listas de equipos propuestos que integran la PLANTA.

e) Distribución General de Áreas.- Con base en la información topográfica y geofísica del predio donde se construirá la PLANTA, el LICITANTE presentará el anteproyecto arquitectónico de conjunto, conocido como arreglo general, indicando la distribución de las edificaciones operativas y de mantenimiento, vigilancia, administración, almacén, talleres, laboratorio, desinfección, manejo y tratamiento de lodos, incluyendo las instalaciones necesarias para proporcionar los servicios básicos al personal que operará la PLANTA. 

f) Perfil Hidráulico.- El LICITANTE deberá presentar las líneas piezométricas y niveles de operación para el proceso en líneas de agua y lodos.

g) Protocolo o Instructivo de las PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO.- Se deberán presentar los protocolos o instructivos para las pruebas de funcionamiento como son: pruebas eléctricas, mecánicas e hidráulicas de las obras y equipos que integran la PLANTA.  

h) Protocolo o Instructivo de las PRUEBAS DE CAPACIDAD.- Se deberán presentar los protocolos o instructivos para las pruebas de capacidad de la PLANTA, cuyo objetivo es que la EMPRESA demuestre a la CAPASU que la PLANTA cumple con la capacidad y parámetros establecidos para el Agua Tratada. 

i) Consumo anual de cada uno de los materiales e insumos requeridos para la operación.- El LICITANTE deberá entregar una relación de los principales insumos, como son energía eléctrica y productos químicos requeridos para la operación y tratamiento del agua y lodos, indicando la dosificación promedio para cada producto químico de manera mensual.

j) Programa de Control y Aseguramiento de Calidad.- El LICITANTE deberá entregar en su PROPUESTA los requerimientos generales y específicos de un Sistema de Aseguramiento de Calidad que aplicará en el desarrollo del Proyecto para cumplir en todas las actividades y fases del PROYECTO, así como una copia del Certificado ISO 9001:2000, vigente.

10.2. Del diseño

En el diseño de la PLANTA, el LICITANTE deberá considerar un gasto medio de 300 LPS,  un gasto máximo de 600 LPS y un gasto mínimo de 200 LPS y con tecnología que el LICITANTE proponga para obtener la calidad de agua requerida, tomando en cuenta la remoción de los contaminantes en el agua que ingresará a la PLANTA y el cumplimiento de los parámetros indicados en el Anexo 9. 

10.2.1. Procesos Unitarios de Tratamiento para la PLANTA. 

El LICITANTE deberá seleccionar el número suficiente de trenes en los procesos unitarios del tratamiento del agua, tomando en cuenta los gastos mínimo, medio y máximo, así como la disposición de equipos de reserva suficientes para operar con flexibilidad, en caso de mantenimiento o fuera de servicio de algún equipo. Deberá considerar que la PLANTA operará y tratara el agua residual en forma continua los 365 días del año cumpliendo con los parámetros de Agua Tratada.  Deberá tomar en cuenta que la PLANTA en su hidráulica deberá tener o estar diseñada para poder admitir el gasto máximo. 

El LICITANTE deberá considerar que el diseño de la PLANTA que ofrezca en su Propuesta deberá ser de la misma construcción que la ofrecida en sus referencias para el cumplimiento de la experiencia solicitada y presentada en el Documento No. 3 de su Propuesta, tomando en cuenta que se requiere para el diseño de la PLANTA el cumplimiento de los siguientes parámetros:

a) El proceso deberá ser de lodos activados y de flujo continuo, con tiempo de retención hidráulico mínimo de 0.90 días y un requerimiento de aire para el proceso, mínimo de 1.4 Kg O2/Kg DBO5 removido.

b) En la clarificación del agua deberá considerar una tasa máxima de 18.0 m3/dia-m2.

c) La digestión de lodos deberá ser mediante proceso aeróbico, con volumen suficiente para 15 días de digestión.

d) El deshidratado de lodos digeridos deberá ser por medio mecánico a través de filtro banda o centrífuga, considerando una operación continua, máxima de 18 horas diarias.

Una vez concluido el proceso de LICITACIÓN, la EMPRESA tendrá la responsabilidad de elaborar el diseño detallado de las instalaciones de tratamiento que permitan satisfacer los requerimientos de calidad de agua y lodos especificada en estas BASES DE LICITACIÓN; elaborando todos los planos correspondientes a la ingeniería de detalle de las instalaciones de la PLANTA, con la suficiente claridad, detalles y especificaciones para que puedan ser ejecutados por la EMPRESA, analizados por la CAPASU y la Supervisora.  
10.2.2. Calidad de las Aguas Residuales Crudas.

En el Anexo 9 del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS se presentan los límites máximos permisibles de las aguas residuales del Municipio de Uruapan, Michoacán, que ingresarán a la PLANTA.

La caracterización de las aguas residuales del Municipio de Uruapan, Michoacán, que será el influente a la PLANTA, corresponde a aguas residuales municipales. 

Las OBRAS COMPLEMENTARIAS llegaran con el influente en los puntos establecidos en el plano topográfico proporcionado en estas BASES DE LICITACIÓN como Anexo B.
10.2.3. Calidad del AGUA TRATADA.

La descarga de las aguas residuales de la PLANTA a los cauces federales, deben de cumplir con la norma NOM-001-SEMARNAT-1996, para embalses naturales y artificiales para uso en riego agrícola (B), publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de enero de 1997, considerando la aclaración a esta norma, publicada el 30 de abril de 1997. En el Anexo 9 del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS se presentan los límites máximos permisibles que debe de cumplir el AGUA TRATADA a la salida de la PLANTA.

La descarga de agua tratada que el LICITANTE deberá entregar será en el punto señalado en el plano topográfico proporcionado en estas BASES DE LICITACIÓN como Anexo B. 
10.2.4. Características de los lodos producidos. 

Los lodos producidos en la PLANTA deberán cumplir con la Norma NOM-004-SEMARNAT-2002 clase  “B”, que establece las especificaciones y límites máximos permisibles de contaminantes para su aprovechamiento o disposición final y un porcentaje de humedad máxima de 80%.
10.2.5. Desinfección del AGUA TRATADA. 

El LICITANTE deberá considerar en el diseño de la PLANTA el uso de cloro como medio para la desinfección del agua.

10.2.6. Energía Eléctrica. 

El LICITANTE deberá considerar en su Propuesta el suministro de Energía Eléctrica por parte de la Comisión Federal de Electricidad (CFE), teniendo en cuenta que tanto los trámites, pagos y acometida serán responsabilidad del LICITANTE y deberán incluirlos en su Propuesta.

Para el cálculo de los costos fijos y variables de la PLANTA, el LICITANTE deberá considerar la tarifa de 1.10 $/kwh como costo de Energía Eléctrica.
10.3. PROYECTO.

Las obras del PROYECTO que deberá construir la EMPRESA ganadora de la LICITACIÓN para prestar el servicio de tratamiento de las aguas residuales son:

La PLANTA de tratamiento de aguas residuales para un gasto medio de diseño de 300 LPS. de aguas residuales.

La PLANTA deberá ubicarse dentro del predio que indica la CAPASU. Este predio es propiedad de la CAPASU, en el Anexo B de estas BASES DE LICITACIÓN se presenta copia del plano topográfico de dicho predio.

El LICITANTE debe de considerar en la preparación de su PROPUESTA que la PLANTA se diseñará con el número de módulos necesarios para la operación continua los 365 días del año.

La PLANTA deberá de diseñarse para remover los contaminantes de las aguas residuales, de tal forma que el AGUA TRATADA cumpla con límites máximos permisibles en los parámetros indicados en la norma NOM-001-SEMARNAT-1996, para descarga a embalses naturales y artificiales para uso en riego agrícola (B); en el Anexo 9 del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS se presentan los límites máximos permisibles en la calidad del AGUA TRATADA a la salida de la PLANTA.

Dentro del proyecto de la PLANTA, el LICITANTE deberá considerar la instalación de los equipos de reserva que considere necesarios y así mismo la instalación de la planta de emergencia para aquellos casos de interrupción de energía eléctrica de parte del suministro de Comisión Federal de Electricidad (CFE); deberá tomar en cuenta que la CAPASU únicamente considerará como causa de fuerza mayor, los casos cuando la interrupción del servicio de energía eléctrica sobrepase las 4 (cuatro) horas continuas, y que por lo tanto cualquier interrupción en la entrega de AGUA TRATADA comprendida dentro de este intervalo, se considerará como responsabilidad de la EMPRESA y estará sujeto a las sanciones establecidas en el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS.

Se hace hincapié en la instalación de equipos de reserva, como recomendación, sobre todo en aquellos equipos de alto consumo de energía eléctrica, para que la PLANTA pueda suspender la operación de los mismos durante las horas pico señaladas por la CFE; lo anterior debido al alto costo por kilowatt-hora en el consumo establecido por CFE en las horas pico; sin embargo los posibles ahorros o sobrecostos, serán de la responsabilidad exclusiva de la EMPRESA quien los reflejará en sus tarifas.

Como parte del PROYECTO EJECUTIVO DE LA PLANTA, el LICITANTE deberá considerar que la EMPRESA llevará a cabo la elaboración de las especificaciones particulares para la construcción de la misma y la entrega de la siguiente información:

1.
Copia de los estudios básicos que se realicen; como los de topografía, mecánica de suelos y geotecnia, entre otros.

2.
Establecer el número de módulos que tendrá la PLANTA y la capacidad de cada uno de ellos, indicando los caudales de diseño así como la sobrecarga por cada tren y línea de proceso.

3.
Planos del proyecto ejecutivo que se realicen (equipamiento mecánico y eléctrico del proceso de tratamiento de las aguas residuales, diseño estructural e hidráulico, instalaciones eléctricas, hidráulicas y sanitarias, etc.), incluyendo sus memorias de cálculo.

El PROYECTO EJECUTIVO DE LA PLANTA deberá ser presentado a la CAPASU con el fin de obtener la NO OBJECIÓN y se realice la construcción conforme a la oferta presentada por el LICITANTE. La revisión que realice la CAPASU no liberará de responsabilidad alguna a la EMPRESA ya que ésta tendrá la obligación básica de tratar el volumen de agua con la calidad prevista y operar la PLANTA durante un periodo de 15 (quince) años.

10.4. Construcción de las obras

Como parte de las condiciones establecidas para la prestación del servicio de tratamiento de aguas residuales, la EMPRESA será la única responsable de la realización del PROYECTO EJECUTIVO y de la construcción de las obras del PROYECTO, así como el apego del uso de los códigos sanitarios, constructivos y cualquier otro que exija la legislación Municipal, Estatal o Federal vigente.

La construcción de las obras del PROYECTO se realizará cumpliendo con las “Especificaciones Generales para la Construcción de Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado” de la Comisión Nacional del Agua y las especificaciones particulares de construcción de cada una de las obras.

Los materiales y equipos que proporcione la EMPRESA para la construcción del PROYECTO deberán de ser nuevos y de buena calidad, tomando en cuenta que la propia EMPRESA, será la encargada de operar las instalaciones, conservar y en su caso reponer el equipo hasta el término de la vigencia del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS y al finalizar la vigencia de éste, transferirlas a la CAPASU en optimas condiciones.     

La obtención de los permisos, licencias y trámites necesarios para la construcción del PROYECTO, será de la responsabilidad de la EMPRESA.  La CAPASU solo la apoyará para su obtención.
10.5. Aseguramiento de Calidad y Pruebas de Calidad
La EMPRESA será responsable de definir los requerimientos generales y específicos del sistema de aseguramiento de calidad que deberá aplicar, para cumplir de manera consistente con el plan de aseguramiento de calidad que se solicitó sea incluido en la PROPUESTA y como anexo en los documentos contractuales.

La EMPRESA deberá establecer un programa de “Aseguramiento de Calidad” y deberá ser aplicado durante la construcción del PROYECTO, en todas las actividades y fases del PROYECTO como son: diseño, Ingeniería, suministros, fabricación, construcción, montaje, pruebas, puesta en operación. 

10.6. Normatividad Ambiental

La EMPRESA será el único responsable del cumplimiento de las normas técnicas, ambientales y ecológicas establecidas por las autoridades, aplicables en la construcción, operación y mantenimiento de las obra del PROYECTO, tal como se describe en el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS en su cláusula Quinta. La EMPRESA deberá de tomar en cuenta que será responsable de obtener ante las autoridades correspondientes la Manifestación de Impacto Ambiental (MIA) y cumplir con todos los requisitos que ésta establezca.
10.7 PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO del PROYECTO.

La EMPRESA realizará las PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO una vez terminada la construcción e instalación de los equipos de la PLANTA con objeto de verificar, que todos los equipos están bien instalados y operan correctamente.

Las PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO comprenden:

Pruebas Eléctricas

Pruebas Mecánicas

Pruebas Hidráulicas

Una vez realizadas satisfactoriamente dichas pruebas la EMPRESA deberá realizar las PRUEBAS DE CAPACIDAD. Para la realización de las PRUEBAS DE CAPACIDAD la CAPASU será responsable de la entrega de agua residual a la PLANTA en el punto indicado (9.2.2). De no contar con el agua residual para esta etapa, la CAPASU será responsable de pagar las tarifas T1 y T2 en la fecha programada para la puesta en operación de la PLANTA y se reconocerá que durante el periodo de pruebas de funcionamiento de la planta no se cumplirá con la calidad del efluente sin que esto implique penalizaciones o causa de retraso de pago de las tarifas T1 y T2.
10.7.1 PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO de la PLANTA

Para su verificación, se harán las pruebas de las instalaciones eléctricas, pruebas de arranque de motores en vacío, pruebas hidrostáticas para verificar que no existan fugas de agua, pruebas de transformadores, interruptores, pruebas de conducción de agua a través de las tuberías y entre cada unidad de proceso, hasta obtener de la CAPASU el ACTA DE PUESTA EN OPERACIÓN, en su caso.

Las especificaciones de las PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO de todos los equipos mecánicos, eléctricos, electromecánicos, electrónicos y de los procesos físicos, biológicos, químicos, y cualquier otro equipo que se instale en la PLANTA, de acuerdo al tipo de proceso propuesto - en la proposición ganadora de la LICITACIÓN - serán elaboradas por la EMPRESA y entregadas a la CAPASU al mismo tiempo que presente los Manuales de Operación y Mantenimiento.

Todas las pruebas se realizarán con base en las Normas Oficiales Mexicanas, en las especificaciones de instalación de los equipos proporcionadas por los fabricantes, en los Manuales de Operación correspondientes y en los lineamientos y especificaciones establecidos por la Comisión Nacional del Agua.

Se realizarán pruebas de vacío a los equipos instalados, se revisará que todos los elementos mecánicos y eléctricos estén bien instalados y que funcionen, por ejemplo probar rotaciones de los motores, que las bombas tengan el amperaje adecuado, que no haya fugas en tuberías, uniones y conexiones, etc.
10.7.2. PRUEBAS DE CAPACIDAD de la PLANTA

Una vez realizadas las pruebas de funcionamiento de la PLANTA, la EMPRESA procederá a realizar las PRUEBAS DE CAPACIDAD, cuyo objetivo es que la EMPRESA demuestre a la CAPASU, que la PLANTA cumple con la capacidad establecida de 300 LPS cumpliendo con los parámetros de calidad establecidos para el AGUA TRATADA.

10.7.3. Pruebas de calidad del AGUA TRATADA.

Con base en el caudal de 300 LPS y las concentraciones medias y valores extremos de la calidad de las aguas residuales crudas, se procederá a calcular las cargas equivalentes para cada uno de los parámetros, a fin de compararlos con los valores de carga, al considerar los datos de PROYECTO, el gasto medio indicado en estas BASES DE LICITACIÓN y con las cargas de proyecto definidas en el PROYECTO EJECUTIVO DE LA PLANTA.

10.7.4. Manejo de Lodos

La EMPRESA será responsable de cumplir con la NOM-004-SEMARNAT-2002, clase “B” para los lodos producidos en la planta, así como el retiro, transporte y disposición final de estos. 

Los lodos producto del tratamiento de agua recibirán el tratamiento necesario para su disposición en forma de relleno sanitario, en terreno situado a una distancia media de la planta de tratamiento de 10 kilómetros, con el fin de homologar las ofertas. El sitio de disposición se considera accesible por camino pavimentado  y de terracería.
CAPÍTULO 11. Aspectos Financieros.

Para elaborar su PROPUESTA, el LICITANTE tomará en cuenta el MONTO TOTAL DE LA INVERSIÓN; así como el esquema financiero descrito a continuación.
11.1. APORTACIÓN A FONDO PERDIDO.

Este monto será cubierto por la CAPASU de acuerdo con la siguiente estructura: 

a. Hasta un 70% del COSTO DEL PROYECTO provenientes de Programas Federales  para el Tratamiento de Aguas Residuales, de los cuales, en el ejercicio fiscal 2009, se aplicarán $57’698,236.04 (cincuenta y siete millones seiscientos noventa y ocho mil doscientos treinta y seis pesos 04/100 M.N.), y el monto restante del monto total del proyecto de la participación Federal se ejercerán en el año 2010 de acuerdo a los Programas Federales y Estatales vigentes para el Tratamiento de Aguas Residuales.

11.2. Aportación de la EMPRESA.

La aportación de la EMPRESA será en INVERSIÓN PRIVADA hasta un 30% del costo total del proyecto, tomando en cuenta las aportaciones mencionadas en el inciso a) del numeral 11.1 de estas Bases. La EMPRESA se compromete a cubrir su parte de la inversión indicada en el Formato No. 2 del Documento No. 15 de su PROPUESTA para el año 2009 la cantidad de $9,700,000.00 los cuales pudieran ser cubiertos por el “EL MUNICIPIO” en los primeros 180 (ciento ochenta) días del año 2010 en el supuesto de negativa de autorización por parte del Congreso de Michoacán de Ocampo para la creación del Fideicomiso y en caso de su aprobación dicha aportación formará parte del resto de la Inversión total privada y la fuente de pago de la misma, serán los pagos mensuales que realice “EL MUNICIPIO” de la Tarifa T1 motivo del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, a partir de la fecha de expedición del ACTA DE PUESTA EN OPERACIÓN.

11.3. Cotización de la PLANTA.

La cotización de la PLANTA la presentará el LICITANTE a un precio alzado para el Sistema de Tratamiento y a precios unitarios para las OBRAS COMPLEMENTARIAS. Para efectos de avances y estimaciones, el LICITANTE creará su propio Catálogo de Conceptos por EVENTOS para el Sistema de Tratamiento de ésta obra, en el que cada EVENTO tendrá su precio alzado. La suma de cada uno de los precios del catálogo de EVENTOS será igual al costo total a precio alzado correspondiente a la PLANTA, el costo de la misma lo presentará, en el Formato No. 1 del Documento No. 15, “Costos para la Construcción de la PLANTA a PRECIO ALZADO con Catálogo de EVENTOS”, de estas BASES DE LICITACIÓN.

Las OBRAS COMPLEMENTARIAS serán las únicas cotizadas a Precios Unitarios, para lo cual el LICITANTE utilizara los Catálogos de Conceptos entregados por la CAPASU en el Anexo 9 de estas Bases de Licitación.

Durante la construcción la EMPRESA elaborará y presentará sus estimaciones con base a los EVENTOS para la PLANTA y a Precios Unitarios para las OBRAS COMPLEMENTARIAS, a fin de obtener la aprobación de la CAPASU, y en su caso, registrar en el FIDEICOMISO su aportación de INVERSIÓN PRIVADA y tener acceso al PAGO. El valor de las estimaciones se ajustará para su pago por el último INPC conocido a la fecha de su presentación.

11.4. Tarifas para Pago de los Servicios.

Los pagos mensuales que realizará la CAPASU a la EMPRESA por los servicios establecidos en el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, será la suma de las tarifas T1 + T2 + (T3 x Q) establecidas en el Formato No. 8, del Documento No. 14 de estas BASES DE LICITACIÓN, a partir de la fecha del ACTA DE PUESTA EN OPERACIÓN.

Para determinar cada uno de los componentes de las tarifas se procederá como sigue:

11.4.1.   T1: Tarifa Mensual para cubrir los Costos Fijos por Amortización de la Inversión.

La Tarifa Mensual T1 se integrará a partir de los montos de aportación de la EMPRESA en los términos que se indican en el Formato No. 3 del Documento No. 14 de estas BASES DE LICITACIÓN.  

11.4.2.   T2: Tarifa Mensual para cubrir los Costos Fijos por Operación y Mantenimiento.

Para la estimación de la Tarifa Mensual T2, el LICITANTE presentará en el Formato No. 4 “Costos Fijos de Operación y Mantenimiento” del Documento No. 14 de estas BASES DE LICITACIÓN los costos que incluirá, a título enunciativo y no limitativo serán:

1. Costos de personal








$/mes

2. Costos de energía eléctrica para alumbrado de edificios y servicios generales, etc.
$/mes.

3. Gastos de mantenimiento (reposición de equipo costo anual entre 12)


$/mes

4. Medios, recursos materiales







$/mes

5. Costos Fiduciarios








$/mes

6. Seguros y fianzas








$/mes

7. Indirectos
  








$/mes

8. Utilidad









$/mes

11.4.3.  (T3 x Q): Tarifa Mensual para cubrir los Costos Variables por Operación y Mantenimiento. 

Para el cálculo de la Tarifa Mensual T3 X Q el LICITANTE presentará los costos unitarios por tratamiento del agua residual para entregar un metro cúbico de AGUA TRATADA en el Formato No. 5  “Costos Variables de Operación y mantenimiento T3” del Documento No. 14 15 de estas BASES DE LICITACIÓN, e incluirán a título enunciativo y no limitativo:

1.
Energía Eléctrica 







$/mes

2.
Gastos de mantenimiento






$/mes

3.    Medios, recursos materiales






$/mes

4.    Costos de productos químicos






$/mes

5.
Indirectos
 







$/mes

6.
Utilidad 








$/mes

El LICITANTE presentará el monto de su PROPUESTA para las Tarifas Mensuales  T1 + T2 + (T3 x Q) en el Formato No. 8 del Documento No. 15 de estas BASES DE LICITACIÒN, que será la base para la evaluación de las PROPUESTAS. De dicho formato se obtendrán las tarifas por metro cúbico de AGUA TRATADA, durante el plazo de 15 años de operación de la PLANTA.

La CAPASU hará la corrección de los errores aritméticos que detecte en la PROPUESTA del LICITANTE, con base en la información contenida en el Formato No. 8 del Documento No. 14 que no podrá ser modificada ya que será la base para otorgar el fallo por parte de la CAPASU. 

Si el LICITANTE ganador tiene errores aritméticos y no acepta dichas correcciones, la CAPASU  podrá adjudicar el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS a aquella propuesta que haya quedado en segundo lugar.

11.5. Ajustes de Tarifas Durante el PERIODO DE INVERSIÓN.

Al final del PERIODO DE INVERSIÓN procederá el ajuste de la tarifa T1 en los términos previstos en el Anexo 7 del  CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS por los siguientes conceptos: 

· Ajuste por el importe que resulte por el concepto de OBRAS COMPLEMENTARIAS.

· Ajuste por el importe que realmente se pague por la SUPERVISIÓN contratada por el FIDEICOMISO, respecto al 2% considerado en la PROPUESTA conforme a estas BASES DE LICITACIÓN.

· Ajuste por el costo real de los honorarios fiduciarios durante el PERIODO DE INVERSIÓN, respecto de la cantidad prevista por el LICITANTE en su PROPUESTA.

· Ajuste por los valores que mensualmente se registraron por la APORTACIÓN FONDO PERDIDO y que fueron aplicados al pago de estimaciones.

· En su caso, ajuste por variación en las tasas reales, cuando rebasen los límites máximos y mínimos establecidos. 

11.6. Actualización de Tarifas en el PERÍODO DE OPERACIÓN.

Durante el PERIODO DE OPERACIÓN, procederá el ajuste de las Tarifas T1, T2 y (T3 x Q), en los términos previstos en el Anexo 7 del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, por los siguientes conceptos:

· Para la tarifa T1, ajuste por inflación, de acuerdo con el INPC., que publica el Banco de México, 

· Para la tarifa T2, el ajuste será de acuerdo con la actualización mensual de los insumos considerados en las fórmulas, las cuales tomaron en cuenta la proporción en que intervienen cada uno de estos en los costos de operación fijos presentados por el LICITANTE en la PROPUESTA.

· Para la tarifa T3 el ajuste se hará de acuerdo con la actualización mensual del costo de los insumos considerados en las fórmulas, las cuales se tomaron en cuenta la proporción en que intervienen cada uno de los insumos en los costos variables de operación presentados por el LICITANTE  en su PROPUESTA.

· Ajuste por cambio en el(los) plazo(s) del(los) crédito(s).

· En su caso, ajuste por variación en las tasas reales, cuando rebasen los límites máximos y mínimos establecidos.

CAPÍTULO 12. Aspectos Generales. 

12.1. Propiedades.

“LA CAPASU” será responsable de otorgar a “LA EMPRESA” el uso temporal y gratuito de los terrenos en que serán construidas las obras que incluye el PROYECTO, exclusivamente para que ésta cumpla con el objeto de este Contrato.

El  terreno donde se construirá la PLANTA, será entregado por “LA CAPASU” a “LA EMPRESA” bajo la figura jurídica de un Contrato de Comodato, conforme las disposiciones legales aplicables, a fin de garantizarle el uso gratuito durante toda la vigencia del mismo, aceptando ambas partes que esta situación no generará ningún derecho de propiedad a favor de “LA EMPRESA”, ni prescripción positiva en contra de quien ostente la propiedad.

Ambas partes acordarán que todas las instalaciones y mejoras que serán construidas sobre los terrenos dados en Comodato, así como todas las obras, maquinaria y equipos operativos que compongan la PLANTA que se hayan adquirido con recursos de “LA EMPRESA”, serán propiedad de “LA EMPRESA”, y deberán ser destinados exclusivamente para la prestación de los servicios para la que fue construida, durante la vigencia del presente Contrato.

Al término del PERÍODO DE OPERACIÓN o, en su caso, al término de la vigencia del Contrato, “LA EMPRESA” transmitirá a título gratuito en favor de  la “CAPASU”, la propiedad de instalaciones, equipos, refacciones, materiales, bienes, insumos y accesorios, que forman parte de la PLANTA, en óptimas condiciones de operación, otorgando los títulos de propiedad correspondientes a dichos bienes, debidamente endosados a favor de la “ CAPASU”, dejando constancia de dicha entrega jurídica en el ACTA DE FINIQUITO DE CONTRATO Y RECEPCIÓN DEFINITIVA.

“LA EMPRESA” en ningún caso será propietaria del agua residual ni del agua tratada, ni tendrá ningún derecho sobre la misma antes o después del tratamiento. Solo podrá utilizar agua tratada, para uso y servicios que la planta requiera

“LA EMPRESA” tendrá derecho sobre los bienes que haya adquirido con su propio patrimonio y que no estén destinados en forma directa al cumplimiento del objeto del presente Contrato.

12.2. Gastos Adicionales de la EMPRESA.

Todos los gastos que la EMPRESA tenga que hacer para realizar el PROYECTO EJECUTIVO, la construcción y equipamiento de las obras del PROYECTO, las PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO, y la operación de la PLANTA durante 16 años, los debe considerar en su PROPUESTA. Por tanto, la CAPASU no aceptará ninguna reclamación.

En tal virtud, todos los conceptos no manifestados, no valorizados y/o no incluidos en la PROPUESTA serán asumidos por la EMPRESA sin que tales costos repercutan adicionalmente en el costo del PROYECTO.

El LICITANTE considerará que serán a cargo de la EMPRESA todos los gastos adicionales a los previstos en su PROPUESTA, que resulten necesarios para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, durante toda la vigencia del mismo; como pueden ser: montaje, desmontaje y retiro de cualquier elemento; los de protección de materiales, seguridad tanto de personas al servicio de la PLANTA, como los de visitantes a las instalaciones; los de conservación y reparación de caminos, jardines, pasarelas, etc., así como, los que pudieran derivarse por las correcciones de deficiencias que se pongan de manifiesto en las inspecciones de la CAPASU.

12.3. Supervisión y Asesorías.

12.3.1 Supervisión. El LICITANTE deberá de considerar en la preparación de su PROPUESTA el 2%  de los costos para la construcción de las obras del PROYECTO por concepto de la supervisión de la elaboración del PROYECTO EJECUTIVO y la construcción de las obras del PROYECTO, así como el costo de las asesorías de los procesos de licitación de la planta de tratamiento y sus obras complementarias y de la supervisión externa.

Durante la vigencia del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, tanto la CAPASU como el Fiduciario del FIDEICOMISO tendrán en todo momento la facultad de verificar por si mismos o a través de terceros, el apego de la EMPRESA respecto a la realización del PROYECTO EJECUTIVO, la construcción y el equipamiento de todas las obras del PROYECTO, conforme a lo indicado en estas BASES DE LICITACIÓN y en el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS.

Por su parte, la EMPRESA otorgará todas las facilidades para este efecto y proporcionará la información que le sea requerida con la periodicidad que en su oportunidad se acuerde, con objeto de dar seguimiento oportuno a la ejecución del PROYECTO y a su operación, conforme al Reglamento de Operación que en su oportunidad elaborará la EMPRESA y, en su caso, aprobará la CAPASU.

12.3.2 Asesorías. La Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Uruapan, Michoacán (CAPASU), pagará de la cuenta específica la cantidad que podrá ser hasta de $230,000.00 (Doscientos treinta mil pesos 00/100 m.n.) que corresponderá  a los gastos de asesoría técnica, financiera y legal, que se requieran para los efectos  de esta licitación y de las preparativos para la contratación de la Supervisión Externa. 

12.4. Seguridad e Higiene.

La EMPRESA se familiarizará con los recursos disponibles en el sitio para casos de emergencia y establecerá procedimientos expeditos con el IMSS para el traslado y tratamiento de los trabajadores que así lo requieran.

Asimismo, será responsable de colocar los avisos que sean necesarios, tales como: "No Fumar", "Peligro", "No Estacionarse", etc. y vigilará su cumplimiento. Además, orientará a sus trabajadores en el uso del equipo de seguridad y será responsable de que se cumpla su uso.

La EMPRESA proporcionará y vigilará que se usen en todo momento y en todo lugar, gafetes de identificación para todo su personal y el de la CAPASU, durante la construcción de las obras del PROYECTO y durante la operación de la PLANTA y no permitirá el acceso a personal ajeno, excepto el que la CAPASU designe por escrito.

Instalaciones  Sanitarias.

La EMPRESA proporcionará las instalaciones sanitarias provisionales en el sitio y demás sistemas, para las necesidades de todos los trabajadores de la construcción y de otros que realicen trabajos o proporcionen servicios relativos a la misma. 

Las instalaciones sanitarias cubrirán las necesidades de todo el personal que trabaje en la construcción del PROYECTO, y se mantendrán en buenas condiciones durante todo el PERIODO DE INVERSIÓN, no estarán a la vista del público. Si se utilizan sanitarios con tratamiento químico, se proporcionará cuando menos uno por cada 20 trabajadores.

Emergencia y Primeros Auxilios.

La EMPRESA suministrará tanto en el PERIODO DE INVERSIÓN del PROYECTO como en el PERIODO DE OPERACIÓN, personal médico, instalaciones, medicamentos y artículos para emergencias ocasionadas por accidentes de trabajo, para proporcionar los primeros auxilios, así como personas capacitadas para atender a todo el personal.

Extintores de Incendio.

La EMPRESA mantendrá extintores manuales contra incendio de los presurizados con nitrógeno del tipo de sustancias químicas secas, colocados en soportes de montaje para pared en lugares visibles. Los extintores se instalarán tanto en la oficina, campamentos, almacenes y bodegas de la EMPRESA, como en la oficina de campo de la CAPASU.

Señalamientos, barricadas, cruces y  luces.

Todas las calles, carreteras o vías públicas que por motivos de la obra deban ser cerradas al tráfico serán señaladas previamente y protegidas con barricadas, al igual que las zanjas y obstrucciones debidas al almacenaje provisional de material y equipo o transporte de éstos. En los sitios adecuados se colocarán placas de acero de espesor, longitud y anchura suficiente para soportar el tráfico vehicular cuando así lo requiera la Autoridad Municipal. En todos los casos tanto barricadas como cruces dispondrán de señales y luces de advertencia adecuadas durante el día y la noche, para proporcionar protección al público. Éstas se colocarán con suficiente antelación en la intersección más cercana, a cada lado de la sección bloqueada o de cruce.

Bardas y Cercas

Desde el inicio hasta la terminación de la construcción de las obras del PROYECTO, la EMPRESA dará mantenimiento a todas las bardas y cercas afectadas. Las que interfieran con las operaciones de construcción no se reubicarán ni se desmantelarán hasta que se haya obtenido el permiso por escrito de su propietario, si es el caso.

Al terminarse el trabajo, en cualquier parte del terreno, la EMPRESA restaurará todas las bardas y las dejará en su condición y posición original.

Daños a la Propiedad Existente en el área de los trabajos

La EMPRESA será considerada como responsable por daños a estructuras, obras, materiales o equipos existentes, causados por sus actividades o las de sus contratistas, y reparará o repondrá cualquier estructura, obra, material o equipo dañado, todo a satisfacción del afectado. El costo correrá a cargo de la EMPRESA.

La EMPRESA protegerá todas las estructuras y las propiedades existentes contra daños y efectuará todo el apuntalamiento, acordonamiento, canalización, bordeo o cualquier otro trabajo necesario para dicha protección.

La EMPRESA será responsable de todo daño ocasionado por el transporte de equipo, materiales y personal por calles, carreteras, barandillas, aceras, banquetas, canales, terraplenes, alcantarillas, puentes u otros bienes públicos o privados. LA EMPRESA tendrá que hacer arreglos satisfactorios y aceptables con la Dependencia que tenga jurisdicción sobre los bienes, en relación con su reparación o substitución. 

Seguridad del Área de trabajo, materiales, equipo, instalaciones y personal de obra

La EMPRESA será el responsable de la vigilancia y protección del terreno dentro del área de los trabajos, materiales, equipo y sistemas existentes, así mismo protegerá el terreno, contra vándalos, paseantes u otras personas no autorizadas para su tránsito o permanencia en ellas.

La EMPRESA no podrá hacer reclamación alguna en contra de la CAPASU por cualquier acto ilícito de un miembro de su personal (de la EMPRESA), de sus contratistas, subcontratistas o externo, de igual manera tendrá que reparar el daño a la propiedad o a los bienes, si éstos ocurrieran aún en el caso de haber proporcionado las medidas de seguridad según se especifica.

Las medidas de seguridad serán, cuando menos, similares a las que se prevé dentro de la Ley Federal del Trabajo de México, para proteger los sistemas existentes durante su construcción y operación normal, pero incluirán también aspectos de seguridad adicionales como cercas, barricadas, iluminación, servicio de vigilancia y otras medidas que sean requeridas para proteger el sitio.

La EMPRESA proporcionará una lista del personal de servicio de vigilancia, incluyendo horarios por turnos, para su conocimiento y/o comentarios por parte de la CAPASU. 

La EMPRESA deberá formular y entregar a la CAPASU el manual de seguridad e higiene y el reglamento interior de trabajo, así como vigilar y hacerse responsable del estricto cumplimiento de las disposiciones contenidas en dichos documentos.

La EMPRESA será responsable del comportamiento de sus empleados y trabajadores, dentro de las áreas de trabajo en todo momento.

La EMPRESA será el responsable de la seguridad de sus empleados y trabajadores, y de observar las disposiciones de seguridad que señalen las autoridades correspondientes.

La EMPRESA será responsable del cumplimiento de todas las Leyes, Reglamentos y Ordenanzas Federales, Estatales e internas de la CAPASU, relacionadas con la seguridad y sanidad, tanto del personal como de las obras del PROYECTO. La CAPASU, vigilará el estricto cumplimiento de todo lo relacionado con esta materia.

Caminos de Construcción y Acceso y Áreas de Estacionamiento 

La EMPRESA establecerá y mantendrá los caminos de acceso provisionales para las diversas estructuras que conforman el PROYECTO. Dichos caminos estarán a la disposición de terceros que realicen trabajos o proporcionen servicios relacionados con el PROYECTO.

La EMPRESA establecerá y mantendrá zonas de estacionamiento adecuadas para todos los trabajadores de la construcción, que realicen labores o proporcionen servicios relacionados con el PROYECTO, para evitar que los vehículos interfieran con la vialidad pública o con las actividades de construcción. 

Trabajo en Condiciones Adversas o Desfavorables para la Construcción

Durante el tiempo que persistan situaciones de clima desfavorable, terreno inundado o enfangado u otras condiciones inadecuadas para la construcción, la EMPRESA será la única responsable de que en la realización de los trabajos, éstos no se vean afectados adversamente por dichas condiciones. No deberán realizarse trabajos bajo condiciones que pudieran afectar la calidad o la eficiencia del mismo, a menos que la EMPRESA  tome medidas o precauciones especiales para realizarlo de manera adecuada y satisfactoria.

Excavaciones y Rellenos

La EMPRESA llevará a cabo todas las excavaciones y rellenos que se requieran para realizar las obras del PROYECTO, los que puedan ser necesarios para descubrir los trabajos con fines de inspección o corrección de defectos, así como para restituir el trabajo incorrectamente calculado, esquematizado, dibujado en planos o deficientemente realizado; será responsable también de tomar, preservar y transportar muestras para la realización de las pruebas procedentes a los materiales instalados. Además la EMPRESA proporcionará todo el apuntalamiento, soportes y mecanismos de protección necesarios para salvaguardar toda la obra. Los materiales excedentes o no utilizables serán retirados de manera cuidadosa por la EMPRESA,  sin dañar la obra o materiales adyacentes.

Toda la obra que resulte afectada por las operaciones de excavación, será restaurada con materiales nuevos, o con materiales recuperados aceptables con el fin de obtener una instalación terminada con la resistencia, durabilidad, apariencia y capacidad funcional requerida y visualmente adaptada al paisaje del entorno. 

Protección Ambiental

La EMPRESA  cumplirá con lo establecido en los decretos, leyes, normas y recomendaciones locales y Federales en materia de protección ambiental. 

Control de Polvos

La EMPRESA tomará las medidas necesarias para evitar la presencia excesiva de polvo. Las superficies de terreno sujetas a generar polvo se conservarán húmedas o con la aplicación de un supresor químico de polvo. Cuando sea posible, se cubrirán con lonas, plásticos o material similar los materiales generadores de polvos que se encuentren en montones o en tránsito, para evitar que vuelen y se dispersen. 

Los edificios y otras Instalaciones de operación que puedan ser afectadas adversamente por el polvo, se protegerán adecuadamente de él. La maquinaria, motores, tableros de instrumentos o equipos similares nuevos o existentes, se protegerán con cubiertas adecuadas en tanto permanezcan expuestos.

Control de materiales y líquidos residuales

La EMPRESA evitará la contaminación por desechos sanitarios, sedimentos, detritos, aceites, combustibles y otras sustancias resultantes de las actividades de construcción en drenajes y corrientes de agua. No se permitirá que se tiren desechos sanitarios a drenajes o corrientes de agua que no sean del alcantarillado sanitario.

Almacenaje de materiales e implementos, Limpieza y remoción

La EMPRESA almacenará y estibará ordenadamente los materiales, implementos, equipo de construcción, lubricantes y combustibles por utilizar en la obra, (cemento, varilla, acero estructural, madera, moldes de concreto, tuberías, andamiaje, piezas y partes, diesel, gasolinas, aceites, aditivos, etc) cuando no se encuentren en uso. 

La EMPRESA mantendrá, a su costo, todas las zonas de trabajo, corredores, andadores, andamiaje y escaleras, limpios y sin obstrucciones. Para asegurar que el área de los trabajos esté permanentemente libre de acumulaciones de escombro y material de desecho como pedacería de madera, envolturas de materiales, varillas, sobrantes de electrodos, trapos, plásticos y envases entre otros. La EMPRESA instalará receptáculos de basura adecuados en las áreas de trabajo y retirará la basura continuamente. 

Limpieza y Remoción

La EMPRESA retirará totalmente todas las estructuras, materiales y equipo provisional cuando ya no se requiera su uso. También retirará oportunamente todas las substancias toxicas que no hubiere empleado, incluyendo los residuos de las instalaciones sanitarias provisionales; siendo responsable de su conducción y disposición final en los lugares adecuados por sí mismo o por un proveedor del servicio autorizado de conformidad con la normatividad ambiental vigente. Retirará igualmente las manchas de concreto, asfalto, aceite, pintura, líquidos corrosivos y soluciones de limpieza, para evitar que se adhieran o causen cualquier otro daño.

Las instalaciones existentes utilizadas para servicios provisionales que no tengan un uso adicional posterior, se restaurarán a su condición original.

12.5. Legislación y Confidencialidad

Es responsabilidad del LICITANTE conocer las disposiciones legales del Estado de Michoacán y las Federales que resulten aplicables para la prestación de los servicios que serán objeto del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, especialmente las que se refieren a aspectos ambientales, laborales, tributarios, administrativos y de construcción.

EL EMPRESA no podrá suministrar información alguna relativa al “PROYECTO: Referencia en forma global a los trabajos de la elaboración del PROYECTO EJECUTIVO, la construcción de la PLANTA, incluyendo la operación, conservación, reposición de equipo y mantenimiento de las obras del PROYECTO, la estabilización de los lodos que se generen en la PLANTA durante el tratamiento, dentro de un plazo total de 16 años”, en forma de publicidad ó artículo técnico a menos que cuente con la autorización previa, expresa y por escrito de la CAPASU.

12.6 Transferencia de Instalaciones.

“LA EMPRESA” se obliga a adquirir los equipos, refacciones, materiales, bienes, insumos y accesorios suficientes y necesarios para la conservación y mantenimiento de la PLANTA, obligándose a que, al término de CPS, entregará la PLANTA en funcionamiento óptimo a la “CAPASU”, con una operación que sea efectiva, eficiente y continua, de acuerdo con el PROYECTO EJECUTIVO DE LA PLANTA.

Las unidades y equipos que se entreguen serán evaluados por ambas partes de común acuerdo, y deberán funcionar correctamente, tomando en cuenta su vida útil y su desgaste normal por el tiempo de funcionamiento durante el PERÍODO DE OPERACIÓN.

En la fecha en que proceda la entrega de la PLANTA, “LA EMPRESA” pondrá a disposición de la “CAPASU” los materiales e insumos necesarios para la operación normal de un mes, así como las refacciones y herramientas necesarias para la operación, conservación y mantenimiento de 6 meses.

La planta de tratamiento objeto del referido contrato, en su integridad, es de la exclusiva propiedad del contratante por lo que el contratista no tendrá ningún derecho sobre los inmuebles, instalaciones, equipo, maquinaria, y bienes destinados o que llegaran a destinarse en el futuro a su administración, y operación.

En tal virtud, todos los bienes afectos a la prestación del servicio a que se contraen las presentes bases sin excepción alguna, esta sujetos a las limitaciones y prerrogativas propias de su naturaleza, en tanto bienes del dominio público, propiedad del contratante.

En vista de lo anterior, el contratista se obliga, al término establecido, a hacer entrega de los referidos bienes, sin cargo alguno para el contratante, libres de cualquier tipo de gravamen y en condiciones de servicio. Dicha entrega y su correspondiente recepción por parte del contratante, se formalizara una vez que se haya protocolizado el acta de aceptación plena por parte de esta último.

12.7. Terminación del Contrato.

a) Terminación anticipada por mutuo acuerdo entre las partes;

b) La rescisión del mismo;

c) Imposibilidad de cumplir el objeto del mismo, por CASO FORTUITO, causa de FUERZA MAYOR; o en el caso de negativa de autorización por parte del Congreso de Michoacán de Ocampo para la creación del Fideicomiso
12.8 Rescisión.

Serán causas de rescisión:
12.8.1. Por causas imputables a “LA EMPRESA”:

a)
Enajenar o gravar en cualquier forma alguna de los derechos que del CPS derivan, sin autorización previa de “CAPASU” con excepción de los derechos de cobro.

b)
No contratar o mantener vigentes alguna de las garantías o de los seguros a que se refiere el Contrato de Prestación de Servicios.

c)
No destinar a la reparación de los daños y perjuicios causados por un siniestro, el importe de las indemnizaciones que reciba por los seguros. 
d)
El incumplimiento durante el PERIODO DE OPERACIÓN de los parámetros de cantidad y calidad del agua tratada y/o de los LODOS establecidos en el CPS y sus Anexos técnicos, durante un plazo de 30 días naturales consecutivos contados a partir de aquél en que se tenga conocimiento de las deficiencias en tales parámetros, o bien, durante un plazo de 90 días naturales discontinuos en un año calendario. 

e)
La suspensión o atraso injustificado en la realización de los PROYECTOS EJECUTIVOS o en las obras de construcción, equipamiento y puesta en operación del PROYECTO, por un período mayor de 60 días naturales contra el PROGRAMA DE EJECUCIÓN. 

f)
La suspensión parcial o total, de la operación de la PLANTA, por un periodo mayor de 20 días naturales, sin causa justificada. 

g)
La incapacidad jurídica, legal o judicial de “LA EMPRESA”, que le impida cumplir con las obligaciones derivadas del CPS.

La “CAPASU” podrá optar por no ejercer su derecho a rescindir el CPS, cuando se presente alguno de los supuestos a que estos incisos se refiere, acordando con “LA EMPRESA” el pago que convengan que está asumirá, respecto de los gastos en que haya incurrido la “CAPASU” con motivo de la suspensión. El hecho de que  la “CAPASU” no ejerza su derecho a rescindir este Contrato, no implica la renuncia a su ejercicio para casos futuros
12.8.2 Por causas imputables  a la “CAPASU”:

“LA EMPRESA” tendrá derecho a hacer valer la rescisión del Contrato:

Cuando  la “CAPASU” interrumpa sin causa justificada, el uso temporal y gratuito de los terrenos sobre los cuales será construido el PROYECTO, y operadas las obras de la PLANTA o bien, en caso de que se requieran otros terrenos por cambios acordados con posterioridad a la entrada en vigor del CPS, 

Cuando  la “CAPASU” no cubra la CONTRAPRESTACIÓN durante 6  meses consecutivos. Sin perjuicio de que se esté afectando la LÍNEA DE CRÉDITO para dar cumplimiento al CPS.

Cuando la “CAPASU” no haya garantizado correctamente los contratos (FIDEICOMISO, LINEA DE CRÉDITO CONTINGENTE E IRREVOCABLE y COMODATO), y los  trámites para la formalización  y entrada en vigor del CPS,  acordando con la “CAPASU” el pago que convengan que está asumirá, respecto de los gastos en que haya incurrido “LA EMPRESA” con motivo de la suspensión. El hecho de que  “LA EMPRESA”  no ejerza su derecho a rescindir este Contrato, no implica la renuncia a su ejercicio para casos futuros

12.9 Jurisdicción, Controversias, Legislación y Tribunales Competentes

Las partes se sujetan a lo que resulte aplicable de la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamiento del Sector Público del Estado, Ley Estatal de Obras Públicas, Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Michoacán y demás contenido en las Leyes, Reglamentos y Disposiciones Administrativas del Estado de Michoacán, en lo no previsto en los ordenamientos del Estado de Michoacán acuerdan sujetarse a los ordenamientos federales aplicables.

Arbitraje.

En caso de conflictos que no hayan conciliado sus diferencias, las partes acuerdan que las desavenencias serán resueltas definitivamente de acuerdo con lo que establece el Título Cuarto del Libro Quinto del Código de Comercio.

El arbitraje se llevará a cabo en la Ciudad de Uruapan, Michoacán, en idioma español y, el árbitro decidirá el fondo de la controversia conforme al derecho señalado al inicio de esta cláusula. 

Para el reconocimiento y ejecución del laudo, en su caso, las partes se sujetan a los tribunales del Estado de Michoacán.

Las partes renuncian desde ahora a la apelación o a cualquier otro medio de impugnación contra el laudo, salvo el juicio de nulidad por exceso de poderes del árbitro y otro motivo que se encuentre admisible. Para el reconocimiento y ejecución del laudo, en su caso, las partes se sujetan a los tribunales competentes del Estado de Michoacán.
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